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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

I lmo. S r . : E n vista del expediente prom ovido por 
el Gobernador de Ja provincia de Logroño en averi

guación de los litólos en virtud  de los cuales cobra 

el Duque de Nájera  los derechos de portazgo en el 
puente de dicha ciudad á consecuencia de reclama
ción dél Ingeniero Jefe de la misma, con motivo de 
tener qúe proponer el establecimiento de nue vos por
tazgos en la carretera de segundo orden de Búrgos á 
Logroño; y  resultando qué el origen de dicho dere

cho proviene del señorío de Nájera que le fué otor
gado en 30 de Julio de 4 465 por el Sr. R ey D. En
rique IV ,  y  el cual ha prescrito en v irtu d  de la ley  
de 3 de Mayo de 4823 , restablecida por decreto de 
las Cortes de 2 de Febrero de 4837; S. M. la R eina . 

(que Dios guarde), de acuerdo con lo consultado por 
la Sección de Gobernación y  Fomento del Consejo de 
E stado, se há dignado reso lver: *■

4.° Qué se considere abolido como de derecho 
señorial el que tenía el Duque de Nájera para perci
b ir los derechos del portazgo de dicha población, 
incorporándose desde luego al Estado.

2.° Que se haga extensiva esta m edida á cuantos 

portazgos, pontazgos y  barcajes existan de esta clase 

y  se hallen todavía en poder de particulares, para 

que incorporados que sean al Estado se acuerde lo 
que corresponda, tanto sobré si han de suprimirse, 

ó n o , como sobre la manera en que han de adminis
trarse; debiendo en todo caso aplicarse sus p ro
ductos á la conservación de las obras á que estén 
afectos en la forma que determ inan las leyes.

3.* Que por los Gobernadores de las provincias 
se pidan á los particulares que en las mismas posean 
establecimientos de esta clase los títulos de propie
dad, y  los rem itan con su informe á este Ministerio 
para los efectos que procedan.

De Real órden lo digo á V . I .  para su conocimien
to y  efectos consiguientes. Dios guarde á V . I. mu

chos años. Madrid 4 de Enero de 4 861.

C O RVE R R .

Sr. Director general de Obras públicas. *

I lmo. Sr. : Accediendo S. M. la R eina  ( Q. D. G.) 

á lo solicitado por D. Juan Antonio T rese rra , ha r e 

suelto autorizarle para que pueda practicar en el tér
m ino de un ano los estudios de desecación y  canali

zación de varios terrenos que supone son de su pro
piedad , situados á la orilla derecha del rio Ebro, en

tre la v illa  de Amposta y  el m ar, y  desde San Car

los de la Rápita hasta la desembocadura de dicho rio.

De Real orden lo digo á V. I. para su in teligen 
cia y  efectos consiguientes. Dios guarde á V . I. 'mu
chos años. Madrid 49 de Enero de 4864.

C V M TÉ R Á .
Sr. D irector general de Obras públicas.

Continúan los documentos relativos al proyecto del 
ferro-carril de los Alduides.

Documento núm. 16.
Ju n t a  C o n s u l t iv a  d e  C a m in o s . Ca n a l e s  y  P u e r t o s  —  

En sesiones deJos d iasT3 , 20  , 2 | y 27 de Noviembre 
próximo pasado, y  en la de 5 del mes actual, examinó 
la Junta los proyectos estudiados pára la prolongación del 
ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, desde este punto 
áBehovw por el valle del Vidasoa, y áAlegría por Irúrzun 
y  Af biaza, formado el primero por cuenta de D. José de 
baiamanca, y  por díSpbsicioo dél Gobierno el segundo.

Proyecto formado por cuenta de D. José de Salamanca.

Autorizado. D. José de Salamanca por Real órden de 
30 de Noviembre de 4859 para verificar los estudios de 
la linea de que se trata, ha presentado el provecto com
pleto con los siguientes documentos:

Prirrwr volúmen. Contiene la Memoria descriptiva, es
tados de alineaciones y  rasantes, tarifas, relación del 
material que ha de importarse del extran jero, plano y 
perfil general.

Segundo volumen. Estados de cubicación.
Tercer volumen. Presupuestos y  datos para su forma

ción.

■ » £ 7 p « r t f t ; . s , s ? s p a rc i,le s ’ p * rm “  * - « i*o a i - 
i<A'í£"5"S, ü?"05 d0 <,b,“ de Hl,ric* ■de
propone S6idescril)e Y motiva el trazado que se
ce en la« ,?• • notaWes condiciones que o fre -
ha d* -0 í 181*1?5 dificultades del terreno que
S i Í L r t  ^ * 7 *  d.ecidiJendo ™  adopción por la con,- 
cunstanelfc Q0 T S# 1t,raza( ôs admitidos en análogas cir- 
d eh iíf mL —  i aí* y  aprecian todos los puntos que 
comnio!ü^5Ctj n?r5e ,Proyec*° > presentando on cuadro 

AiarQS Y.val« aPiooes para formar cabal juicio 
i lam inar la Memoria se aprecian la expío*

fi.n V I°s rendimientos , dividiendo los gastos anuales 
güe ôs y variables, y  detallando los primeros como s i-

p f í^ 0*Sí rac*00 * ’ * V ..................  3.600 rs. por kilómetro.
Personal y  gastos fijos de esta

c i o n e s . . . . . . . .............. . . . .  2 000
conservaron y  reparación de
w ia • V  ••••■........ 42.000
Wem id. de edificios y  telégrafo. . 8 0 0  
Diversos ........ .....................  5.000

Total por k ilóm etro.. .  23.400 rs. vn.

Aunqúé cotí más incértidumbre que. los gastos fijos, se 
uttallan los variables como sigue, expresando sin em

bargo que, no siendo posible fijar ó prior i  lá naturaleza 
n i entidad del movimiento, ni ménos el número y las 
combinaciones que convengan respecto á los trenes po
drán resultar notables diferencias.

Gastos de un tren de viajeros.

Personal............. . . . . ............. 2,00 rs. por kilómetro
Combustible.   4,78
Grasa y agua.  ____ . . . . . . . . .  0,50
Gastosen las estaciones.   4,00
Conservación y  reparación del

material ................ .. 3,00
Diversos    .......... . 4,00

Total por k ilóm etro.. .  4 2,28 rs. vn.

Gastos de un tren de mercancías.
Personal ..........  2,50 rs. por kilómetro
Combustible  ..........  8,10
Grasa y agua. . . . . . . . _________ 0,75
Gastos en las estaciones  4,50
Conservación y reparación del

material  ............  3,00
D iv e r s o s . . . . . . . ........................  4,00

Total por k ilóm etro .. 46,85 rs. vn.

Con estos tipos, regulando los gastos del número de 
trenes que se conceptúa necesario; fijando los rendimien
tos con arreglo á precios iguales á los de la tarifa de la lí
nea de Madrid á Alicante que se propone apliear para la 
explotación de la nueva vía, y comparándolos con el pre
supuesto, deduce que este ferro-carril solo producirá un 
interés de 5 por 400.

Del estado de alineaciones se deduce lo siguiente:
Metros.

En 454 rectas..............................................  49.226
En 4 arcos con radios de 250 y 260 me

tros .. ............................................. 2.224
En 89 id. con id. de 300 á 400 id   30.500
En 4 6 id. con id. de 400 á 500 id . . . . . . .  3.738
En 48 id. con id .de 500 á 4.000 id  14.454
En 3 id. con id. mayores de 4.000 id.. 4 202

Longitud total..................  403.041

Hay 4 9 alineaciones recias, cuyas longitudes no llegan 
á 400 metros , siendo la menor de 48m,80 ; pero solo 4 4 se 
encuentran entre arcos en opuestos sentidos.

Hay veinte y  dos arcos de 60 á 90®, veinte de 90 á 480* 
y tres mayores de 480*. Todas estas curvas son délas de 
rádios menores de 400 metros.

Del estado de rasantes aparece:
Metros.

En 46 rasantes horizontales...................... 48.464
En 7 id. con pendientes hasta 0,005... 48.383
En 44 id. con id. de 0,005 á 0,04 0 . . . . . . .  49 580
En 5 id. con id. de 0,010 á 0,0425........ 8 483
En 9 id. con id. de 0,0125 á 0,045.......... 38.434

403.044

Hay una rasante en contra-pendiente con inclinación 
de 0,045, y cuya longitud es de 4.598 metros. Las más 
extensas son dos de 49.663 y 9.335 metros, con la máxima 
pendiente de 0,045 : ninguna de las demás llega á cuatro 
kilómetros.

La tarifa de precios de peaje y trasporte que se pro
pone es igual á la aprobada pcrr la ley de 49 de Junio de 
4859 para el ferro-carril de Madrid á Alicante.

La relación de los efectos que se pide importar del 
extranjero comprende todos los que comunmente se fijan 
en tos documentos de esta especie, con arreglo á la muy 
lata interpretación que se pretende dará la exención legal.

Los estados de cubicación del segundo volúmen dan 
los totales siguientes:

Metros cúbicos.

Desmonte en tierra floja. ................ 309.408
Jdem en tierra compacta................ ...........  4.216.268
Idem en roca floja...................................... 2.159.435
Idem en roca dura.....................................  4.654.917

Total desmonte   5.339.788
Terraplén.....................    4.375.208

Remoción to ta l. . . . .  9.744.996

En el tercer volúmen se presentan los presupuestos 
completos y los datos para su formación. El resúmen es 
como sigue:

Rs. vn.

4 94*23 hectáreas de terreno que han de
expropiarse. .   .........    2,533.474

Explanación   ............................ 52.748.4 20
Muros de sostenimiento...............  24.624.505

88 tajeas.. ............      442.485
87 alcantarillas.  ..........................  2.4 44.760
42 pontones............................... 4.603.540
48 pasos inferiores...................    2.276.662
8 pasos superiores.  ....................  799.645

41 puentes..........................................  6.084.388
2 puentes-viaductos................ . 40.1 f 8.336

30 viaductos. . ..................    42.646.959
41.999 metros lineales en 43 túneles. .. 43.702.622

6 estaciones........................  4.830.779
52 casillas para dos guardas.  ____ 973,357

107.240 metros lineales de vía con seis
apartadores de sistema Bruunell. 47.907.035

Material fijo para estaciones  320.000
44 pasos á nivel y  desvíos de riós y

caminos.....................................  479.000
Material m óvil............................... 47.769.939
Accesorios generales....................  559.372
Telégrafo...............   206.000
Gastos imprevistos, 5 por 400.. 4 4.488.667
Gastos de administración y  direc

ción; 3 por 100.........  6.893.200

Importe total rá. vn. 248.455.242

El precio medio por kilómetro resulta de 2.404.580 rs.
Los planos y perfiles del cuarto volumen representan 

y  detallan todo lo relativa al trazado , expresando los da
t o  y las acotaciones qu e, según los formularios , condu
cen á la completa inteligencia del trazado.

En el volúmen 5.* se preseutan debidamente clasifi
cados y acotados los modelos de tajeas y  alcantarillas, de 
pontones y pasos superiores o inferiores, de casillas para 
giiardas, de estaciones de segunda y tercera ciase, de 
los talleres, de cochera de máquinas y de las secciones 
trasversales del camino y  sistema de vía.

En la Real orden comunicada por el Ministerio de la 
Guerra en 5 de Febrero de 4860 se manifiesta que, por lo 
que respecta al ramio de Guerra , no puede considerarse 
Conveniente la concesión hecha á D. José de Salamanca 
para estudiar el proyecto de un ferro-carril que par
tiendo de Pamplona vaya á empalmar con el de Burgos á 
Irun en el valle del Vidasoa, cualesquiera que sean las 
condiciones de que vaya revestida tal concesión, toda vez 
qtie la seguridad del Estado se opone á que pueda con
sentírsela realización de tai proyecto.

El Ingeniero D. Jacobo González Arnao, Jefe de la D¡- 
visión de Zaragoza, apreciando primero este proyécto en 
sí solo , y luego como parte de una línea general com
parada con las otras á que puede referirse, expone las si
guientes consideraciones.

Que si únicamente se atiende al establecimiento de 
una vía férrea desde Zaragoza por Pamplona á Fran
cia, el trazado de que se trata es el más ventajoso entre 
los que se han estudiado en la provincia de Navarra, se
gún lo demostró la comisión nombrada en 4855 para 
examinar las diferentes direcciones, que pudieran se
guirse con él fin de atravesar la cordillera, proponiendo 
se e&tudiara CQn preferencia á todas las demás que se 
mencionaban en el informe.

Que la línea de que se trata parte de la estación de 
Pamplona; sigue el valle del Arga hasta la confluencia 
del rio Ulzama; recorre el curso de este y el de su afluente 
el Orqui; cruza la divisoria entre los rios Ulzama y Ara- 
quil, atraviesa otros varios arroyos hasta llegar á la d i
visoria principal que pasa con un túnel de 2.970 metros, 
y se desarrolla en seguida por la.falda de la cordillera 
hasta descender al valle del rio Vidasoa, cuyo curso si
gue hasta Irun.

Que en cuanto á la proyección horizontal, se observa 
que tos límites de los rádios de las curvas son de 250 á 
3.000 metros, resultando que el desarrollo total de las 
curvas con rádios menores de 4.000 metros equivale á la 
longitud total en recta, bajo cuyo concepto no puedo 
dudarse que el trazado es desventajoso, sobre todo sí se 
considera que muchas de las curvas con rádió mínimo 
exceden de la semicircunferencia, y varias alineaciones 
rectas son menores de 4 00 metros , á fin de ceñirse lo 
más posible á la configuración del terreno.

Que la inspección del plano general basta para com
probar la exactitud del juicio emitido ántes , limitándose 
á manifestar que los numerosos accidentes del terreno y 
las condiciones que han servido de base para el provec
to no permiten resultado más satisfactorio á ménos de 
cambiarlas, y de admitir muchas obras de primera mag
nitud que elevarían considerablemente el coste. °

Que respecto al trazado vertical, habiéndose sujeta
do á que la máxima pendiente no excediera de 4,5 por 
400 , v atendido el sistema de rasantes representadas en 
el perfil, resulta en buenas condiciones á pesar de las 
grandes dificultades que opone el terreno á la admisión 
de un trazado ventajoso, sobre todo en la falda Norte de 
la cordillera a causa de su excesiva inclinación.

Que con el trazado propuesto resultan obras de bas
tante consideración por efecto de los muchos y  muy no
tables accidentes que ofrece el terreno: tales son 43 tú
neles cuyas longitudes llegan al 41,50 por 400 de toda la 
línea, 4 1 pueutes y 32 viaductos, cuyas dimensiones y 
circunstancias se explican suficientemente en los docu
mentos del proyecto.

Que si bien es aceptable el proyecto considerándolo 
aisladamente, cree que, cuu el Un de mcjuiar su trazado 
horizontal, convendría dar al túnel de 2.970 metros en 
el paso de la divisoria principal mayor inclinación que 
la propuesta de 0,0026 y aumentar su longitud, con lo 
cual, y  adoptando después del paso de la divisoria pen
dientes mayares de 4,50 por 400, se economizaría desar
rollo, y  quizá seria posible lograr que el rádio mínimo 
de los "arcos fuera de 350 metros, reduciendo al mismo 
tiempo la extensión de las curvas, y aumentando la longi
tud de los tramos rectos en toda la bajada hasta Samis- 
téban. De este modo , á juicio del expresado Ingeniero, se 
conseguiría el objeto sin perjudicar notablemente el tra
zado vertical, por cuanto se podría aumentar el número 
de tramos horizontales, y acaso con una notable reduc
ción en el número y  magnitud de las principales obras 
de arte.

Que en atención á lo expuesto deberían estudiarse 
las modificaciones oportunas, concretándolas á la parte 
comprendida entre la divisoria y Santistéban, que es don
de están acumuladas l^s grandes dificultades por el nú
mero é importancia de los accidentes del terreno.

Que admitido por el mencionado Ingeniero el prin
cipio de que las malas condiciones del trazado horizon
tal influyen más en la explotación de las vias férreas 
que las del trazado vertical cuando las pendientes no ex
ceden de cierto límite, atendido el estado de adelanto á 
que ha llegado la construcción de máquinas, es incues
tionable, en su concepto, económica y facultativamen
te considerado el asunto, la conveniencia de subordinar 
á esta condición el estudio de todo proyecto, y  por con
secuencia la de admitirla en el presente caso para pro
ducir los resultados que son de esperar del nuevo estu
dio en la extensión indicada.

Que considerada ahora esta línea como parte de la in
ternacional directa desde Zaragoza por Pamplona á Fran
cia , es indudable que reúne mejores condiciones que 
cuantas se han estudiado con tal objeto; pues si, compa
rada con la de los Alduides, la única desventaja consiste 
en 29 kilómetros más de longitud hasta Bayona, debe no
tarse que tan considerable reducción en la distancia por 
los Alduides se obtenía forzando las pendientes hasta 3 
por 409 , y  adoptando un túnel de 5.350 metros con 
parte en curva y  con la pendiente de 0,027. Y  como es 
indudable la posibilidad de reducir próximamente á 
igual longitud la línea de Ulzama según ahora se pro
pone, aumentando, como se ha dicho , las pendientes y  
la longitud del túnel en la divisoria, reúne además’ la 
circunstancia favorable de pasar la divisoria en territo
rio español, y de prestarse mejor al servicio intermari
no entre los puertos de las costas opuestas de la Penín
sula, cuando la línea de los Alduides beneficiaba á los 
puertos del vecino Imperio con notable perjuicio de los 
de España.

Concluye dicho Ingeniero diciendo que, si se considera 
este proyecto como parte de la gran línea intermarina 
desde Barcelona por Zaragoza y Pamplona hasta San Se
bastian y Pasajes, hay otra que puede competir con ella 
ventajosamente, cual es la de Pamplona á Irúrzun y 
Alegría , empalmando en este punto con la del Norte. 
Éste último proyecto, según expone en su respectiva Me
moria, ofrece al compararlo detalladamente con el de Ul
zama las ventajas que siguen: un trazado en mejores 
dondiciones; obras mucho ménos numerosas y ménos no
tables; gran economía de longitud para la línea interma
rina ; distancia casi igual entre Pamplona y Bayona; 
ahorro de subvención por utilizarse una parte de la línea 
del Norte; y por último, economizar un paso de la d i
visoria, puesto que como se propone ha de satisfacer á 
la interraarina, á la del Norte y  á la internacional desde 
Pamplona.
i En atención á lo expuesto en el informe que se aca

ba dé extractar, y con el fin de tener todos los datos pa
ra la apreciación comparativa de los dos proyectos de 
que se trata, parece más conveniente dar ahora completa 
idea del que. ha de servir de tipo para la comparación.

Proyecto estudiado por el Ingeniero Arnao.

El mismo Ingeniero Jefe de la división de Zaragoza 
presenta el proyecto de un ferro-carril de Iiúrzun á 
Tolosa , cuyo estudio se le eocargó por Real órden de 7 
dé Noviembre de 4 857, y que por la Dirección general de 
Obras públicas se pasa al examen de la Junta con objeto 
de que esta emita su dictámen comparativo con el del pro
yecto anterior.

Constituyen el último estudio los documentos siguientes:
Volúmen 4.® Contiene la Memoria desoriptiva, estados 

de alineaciones y  rasantes , tarifa de precios para la ex
plotación , relación del material que ha de importarse del 
extranjero, apreciación de los rendimientos del ferro
carril, y plano general del conjuntó l e  los diferóntes pro
yectos propuestos para pasar la cordillera.

Volúmen 2.® Estados de cubicación. ,
Volúmm  3.a Presupuestos de la línea adoptada , yJ ie  

¿otra desde la variante de I r ú r z u n  á Tolosa pasando por 
Leiza.

Volúmen 4.° Plano y perfiles longitudinales de estas 
líneas.

Volúmen 5.® Perfiles trasversales, modelos de las obras 
de fábrica y  edificios , sistema de via y sección del ca
mino.

En la*Memoria descriptiva se explica :
4.® El objeto del fe rro -ca rril de que se trata, expre

sándose que , hechas las concesiones de las líneas de Ma
drid por las Castillas á Irun, y de Madrid á Barcelona 
por Zaragoza, era una consecuencia inmediata enlazar
las para servir los intereses de ambas y constituir la gran 
línea interraarina más conveniente en nuestra Penínsu
la. De aquí surgió el estudio de la línea trasversal de 
Zaragoza á Alsásua ; pero en vista de su trazado se com
prendió la necesidad de nuevos estudios para decidir de
finitivamente el paso por la cordillera; que fuera más 
conveniente y sirviera á un mismo tiempo para ámbas 
líneas , la. del Norte y la intermarina.

2.° Las ventajas que proporcionará la construcción) so
bre lo cual se manifiesta que la línea de Irúrzun á A le
gría verifica el paso de la cordillera de una manera más 
ventajosa que la línea del Norte por Otzaurte; correspon
de á una dirección más favorable para la línea interma
rina ; es de mejores condiciones para la defensa del país, 
y se presta áuna modificación muy aceptable en la línea 
del Norte. Resultando las distancias de Irúrzun á Alsásua 
30 kilómetros; de Alsásua á Alegría 56, y de Irurzun á 
Alegría 38 , deduce el Ingeniero Arnao que si se modifi
case la línea del Norte, dirigiéndola desde Alsásua á Irúr- 
zun para ir á Alegría, se aumentaría su longitud 42 kiló
metros; pero entre Irúrzun y Alegría se acortaría la línea 
intermarina en 48 kilómetros. Y si además de lo expuesto 
se tiene en cuenta que por lo general las obras de este 
proyecto son de menor entidad y de más fácil construc
ción, se deduce, á juicio del citado Ingeniero, su indis
putable superioridad sobre los otros proyectos.

3.° Diversos trazados que pueden presentarse. Sobre 
este punto se indica que él primer trozo desde Irúrzun á 
Lecumberri debe ser común á todos por tener que se
guir el estrecho valle del rio de Dos-Hermanas. Para ia 
parte restante se presentan tres pasos accesibles que fijan 
otras tantas direcciones: una por el puerto de Azpiroz, 
siguiendo las escarpadísimas laderas del rio Arajés hasta 
Tolosa ; otra por el puerto de Huici, desde el cual segui
ría la línea por el rio Leiza, atravesaría el Berástegui y  
pasaría el Araies para terminar en Tolosa ; y  otra por 
el puerto de Albiazu, atravesando los estr ibos de la sier
ra Aralar, y cruzando 1a divisoria entre los rios A ra - 
jes y Amezqueta para seguir el curso de este último 
rio hasta su confluencia con el Oria , que se verifica 
en Alegría, á cinco kilómetros de Tolosa, empalmando ert 
dicho punto con la línea del Norte. Con el fin deshacer 
más patentes las circunstancias de cada línea se presen
tan los cuadros comparativos de los trazados horizonta
les y verticales, de los túneles y de los viaductos corres-
ponjíciilco ti la üo Ii ú i /.ii ii i v.1 ^uv/i tu Jw AlblutiU ú

Alegría, y de Irúrzun por Leiza y rio Berástegui á To
losa.

4.® Comparación de estos trazados. Se aprecian las 
ventajas que el primero ofrece respecto del segundo por 
su menor longitud, por las mejores condiciones de su 
proyección horizontal, por ser mucho menor la importan
cia y el coste de las obras notables, y por ascender sil 
presupuesto á una cantidad considerablemente menor; de
duciendo que, á pesar de presentar extensas rasantes con 
la pendiente máxima de 0,0199, cuando la mayor pen
diente en la segunda línea, es solo á 0,0487 en menor 
estension, debe preferirse el trazado de Iiurzun por el 
puerto de Albiazu á Alegría, en cuyo concepto lo propo
ne como definitivo.

Se hace la descripción geológica del terreno, la del 
trazado elegido, la del sistema de via, proponiendo el de 
Bruunell, y  termina la Memoria explicando las principa 
les circunstancias de las estaciones y de las obras que 
comprende el proyecto. -

El estado de alineaciones da el siguiente resúmen:

... Metros.

En 34 alineaciones rectas..........................  23.643
En 2 arcos con rácjio de 300 metros  636
En 7 id. con id. de 300 á 400 id ..........  5.458
En 6 id. con id. de 400 á 500 id .   2.229
En 9 id. con id, de 500 á 4.000 i d . . . .  4.905
En 4 id. con id. mayores de 4.000 id.. 4.790

Total..........................  38.364

La recta de menor longitud es de 4 48 metros.
Hay ocho arcos con extensión próximamente de 60° 

y  tres de 60 á 90®. Todas estas curvas son de 300-350-400, 
500y hasta 800 metros de rádio.

Del estado de rasantes resulta:
Metros.

En 7 horizontales. .....................................  2.503
En 5 rasantes con pendientes hasta 0,005. 3.835
En id. con id. de 0,005 á 0,040....................  » . ..
En 4 id. con id. de 0,010 á 0,0425................. 3.029
En 3 id. con id. de 0,0125 á 0,015.......  4L0J2
En 5 id. con id. de 0,045 á 0,0499....... 23.982

Total..........................  38.364

No hay contra-pendiente alguna.
Dos son ias únicas que exceden de cuatro kilómetros, 

una de 4.485 con la pendiente de 0,0187 y  otra de 7.050 
metros con la de 0,0197.

Se propone que para la explotación de esta via rija 
la tarifa ya aprobada para la línea del Norte ó para la de 
Zaragoza á Alsásua.

Se expresa también que el material' que haya de im
portarse del extranjero para este camino déberá ser una 
relación adicional dé la ya aprobada para una ú otra de 
las citadas ántes.

Sin entrar en los cálculos sobre los rendimientos, pro
pone se asigne á este ferro-carril igual subvención que 
está señalada á la línea general de que ha de formar 
parte.

Por ú ltim o, en la carta general que acompaña, se 
comprende todo lo indispensable para dar una idea de 
los trazados propuestos para atravesar la corddlera pire- 
náica á fin de facilitar la comparación que detalla.

Los estados de cubicación del segundo volúmen ofre
cen los resultados siguientes:

Metros cúbicos.

Desmonte eñ tierra floja.......................   562.232
Idem en tierra compacta  ........................  248.092
Idem en roca floja.....................................  443.386
Idem en roca dura ...................................  4.490.802

Desmonte total.........
Terraplén............................. .......................

Remoción total  5.644.073

Comprende el volúmen tercero todos los datos para 
la formación del presupuesto con arreglo á los formu
larios vigentes, l o s  presupuestos parciales y  el general 
de establecimiento, cuyo resumen es como s igue:

* Rs. vn.

85,64 hectáreas de terbéno que han de
expropiarse.................................... 988.455

Explanación.   ...........   40.963,208
l®jeas.................................................  427.46#

34 alcantarillas......................................  4.408.745

Rs. vn.

4 4 pontones............................... 3.876.066
4 paso inferior................................... .. 75.620
7 puentqs.,. . ; j .  ..........  i  4.494.508
6 viaductos.. .....................................  43.850.834

6.834 metros lineales de v ia , sistema de
Brunnell.......................................  7.41.6.439

Material fijo para las estaciones.. .  90.800
6 pasos á nivel y  desvíos de ríos y  ’

caminos  ............    973.696
Material móvi l . . . . . . . . . . ____.. .  6.867.750
Accesorios generales.   295.5B0
Telégrafo...,., . ,•. . • • • • Ü 5 .Ü 8 3
Gastos imprevistos, A por . 4.729.898
Gastos de dirección y  administra- •

cion, 6 por 400................ 7.094.849
I " ,-M 1 I

Importe total   4 30s072ÁtBr

El precio por kilómetro resulta á 3.390.744 rs.
El presupuesto de conservación y reparación ofrece 

el detalle siguiente:

Explanación y ob ras . ........ .....................  4 44.242
Edificios v  telégrafo........................................  62 724
V ia..........  .........................   299.200
Material m óvil..............   . . . . . . . .  329.494

Total rs. v n . ............  835.65^7 _

Termina con el presupuesto aproximado db lá íínáa 
por Le iza , resultando que con fa longitud de 55.330 me
tros su importe seria de 220.403.714, v el coste por k i
lómetro de rs. vn. 3.983.808.

Los planos y  perfiles longitudinales del cuprto; vo lq r  
men se presentan con todos los detalles y  acotaciones qüe 
corresponden para conocer las condiciones de cada utíó 
de los trazados de Irúrzun á Alegría, y del de Irúrzun 
por Leiza á Tolosa.

En el quinto volúmen se representan debidamente 
detaHados los perfiles trasversales, Sos modelos de las pe
queñas obras de fábrica, de las casillas y de las estacio
nes, y los detalles relativos ai sistema de via y á las sec
ciones trasversales del camino.

Consideraciones para la comparación de los diferentes 
trazados.

Presentado ya el resultado del detenido examen que 
ha hecho la Junta de los dos proyectos sobre los cuales 
ha de informar, juzga que, en lugar de limitarse á la 
comparación de las dos líneas mencionadas, debe dar á 
este importante asunto toda la extensión que requiere con 
el fin de tratarlo Ampliamente, anticipando así enhene*lICIO UC 1U5 lefiititiiuj mn,i taro vjxic ubu ...
dos una discusión que de todos modos seria necesaria.

Unidos los dos mares, Mediterráneo y Océano por la 
línea de Barcelona, Lérida, Zaragoza, Tudeia v Bdbao, el 
camino de hierro de Zaragoza á Pamplona ha de enlazar- 
se á la línea del Norte, porque así lo prescribe su ley de 
concesión; pero este enlace debe verificarse del modo 
que más fácil y cumplidamente satisfaga los dos objetos 
capitales de este ferro-carril, que son: ir á Francia y á 
un puerto del Océano. Ociosa seria en concepto de la 
Junta explanar ahora las consideraciones en que se apo,- 
ya lo que acaba d<» sentar, ni entrar para el mismo ob
jeto enj el estudio de los datos estadísticos y demás cir* 
cunstancias de las provincias á las cuales pueda exten
derse la influencia directa de este camino dé hierro, ñí to
mar en consideración su enlace con el sistema general de 
las comunicaciones de España: bastará indicar que la opi
nión de, l^Jupta sobre este puqtQ e s ^ ^ tx ^ i^ ig fta - la s  
provirícías,‘ 1 áá 1 odaíiaades' y  fas empresas, como lo de
muestra el empeño con que cada uno, bajo el punto de 
vista de su particular interés, trata de resolver este pro
blema de suma gravedad, y efúé muy bien puede consi
derarse complicado y difícil.

$ e  esa variedad de pu n to  da vista con qué sejiré** 
sentá la cuestión, cuya existencia todos reconocen, ha 
nacido la idea qup se ha formado acerca de la prolonga
ción del ferro-carril de Pamplona por los Alduides á Ba
yona y  por el valle del Araquil á Alsásua. Si solo se tra
tase de unir el ferro-carrii de. Pamplona con un puerto 
del Océano, la solución del problema seria sin duda más 
fácil; pero como al propio tiempo es necesario, según ha. 
manifestado la Junta, eme dicho ferró-carril condúzca lo, 
más directamente posible á Francia^ está doble condición 
hace más complicado y  difícil el asunto , püés que apar-, 
te de otras consideraciones, es imposible prescindir de 
las circunstancias diversas del empalme del cápnup d$ 
hierro de Pamplona’ con la línea de Madrid á París* se~« 
gun que se verifique, en territorio español ó en el del 
vecino Imperio.

Para simplificaf>sin embargo, la cuestión;'y porque la 
Junta cree decisivas las considérafciónes qué lé ha Sugeri
do el estudio de los diversos proyectos, prescindirá ae 1& 
frontera que separa á España de la Francia, y supondrá 
que este país principia en cualquier zoiiar más al Nprte 
de Bayona, que es el puntó de émpalme más áepáradó del 
territorio español según los proyectos que se presentan 
en competencia.

E l problema, de este modp, queda red peído á elegir « i  
trazado que más fácil y  directamente conduzca al mejor 
puerto dél litoral comprendido entre Bflbao y Bayona, y  
al empalme más conveniente del ferro-carril que condu- 
ce al interior de Francia.

Respecto al puerto, la elección se ba de hacer en ife  
el de San Sebástian y Bayona: sólo B ílb^» por las’^^pcli- 
ciones hidrográficas' de su localidad y por su im p o rta b a  
mercantil, pudiera haberse tomado en consideraciop; pero 
su situación al Oeste dé la dirécción general que corres
ponde al ferro-carril de Pamplona, y  la circunstancia de 
ser ya e l  puntó en el cual terminé una dé las gi;aucto 
líneas intermarinas de la Península ¡Je excluyennara e*te 
caso de la comparación con los puertos de San Sebastian 
y Bayona.

Si se examináü las circunstancias de estos dos últi
mos, se observa que, ni en su estado actual, ni con las 
mejoras deque ambos son susceptibles , ftíen^ uí poqr4 
tener Bayona ventaja alguna importante respecto a Salí 
Sebastian en las condiciones fuñíame»tales qué Constitu
yen un puerto, y que son: facilidad pará la eútradá y sa
lida de las embarcaciones, fondo suficiente, comodidad y  
desahogo para las diversas faénas del comercio. La pre
ferencia en el caso que la Junta discute eorrpponde -  
dudablemente al puerto de San Sfbast^p; y  si ^  ^  .
dejar rae nos prensada fe s *
taria decir qué las coirírcionejs PÚ§TK de Bayona Son
tales oue por sí sola§ no pttéiléu decidir la difeccion del 
tazado deJa línea de PatopToiiá en un sentido determi-

Dadpéro aunque supúsiera iá  Junta, lo q u §  no fei^dm isi- 
bie, como acabé dé indicar, que estuvieran y debieran 
considerarse en iguales condiciones los p u erto  de San 
Sebastián f  de Bayona, la mayor distancia á que este se 
halla de Pamplona, punto de sujeción y extremo de la 
línea construida, decidiría evidentemente la cuestión en 
favor de San Sebastian. Lad fstáú^deestepuertoá la capi
tal de Navarra resulta de §7 kilómetros por l*línea de lrúr- 
zutt, y  la dé Jfeyoíaa á la m isto  capital es de 437 l¿ ló -  
métros por el iérro-carril proyectado por el valle del V i
dasoa, y  de 108 por la línea de t o  Alduides (4 ) , que se

(1) Se notan algunas diferencias1 en4 las distancias de los di
versos proyectos estudiados para la prolongación, desde Pamplo
na del férrorcarril de Zaragoza á Ál&áftr y  I  Éfytmá; qué qéfe| 
provenir del diverso punto de partto toiift&iiíreh cíídéüiiory fitff 
error producido por haber llamado. *& él tfi&táó'
de los AtduldeS al túnel qué se halla comprendido en territorio
español.



ha  estudiad# con la sola idea de dism inuir la longihid, 
adm itiendo para alcanzar este objeto condiciones violen
tas de pendientes muy superiores á las de los demás pro
yectos. Se ve, pues, que aun com parando, á pesar de las 
notables diferencias de sus pendientes., de su trazado ho
rizontal y de sus obras, el fe rro -carril de Pamplona á 
Bayona por los Alduides con el de Pamplona á San Se
bastian por Irúrzun y Alegría , la longitud del prim ero 
excede a la del segundo en 24 kilóm etros; distancia con
siderable que, bajo el punto de vista de lo que reclama el 
comercio marítim o, decidiría la cuestión á favor de San 
Sebastian, aunque este puerto, por lo contrario de lo que 
realmente se verifica, fuese algún tanto inferior al de Ba
yona.

Exclarecido este prim er punto , é indicada la resolu- 
corrGsponde á la cuestión en su parte ménos 

difícil y com plicada, pasará la Junta al exámen y reso
lución del segundo. m

Los proyectos q u e , según el decreto de la Superiori- 
i j  Se some*en a l exámen comparativo de la Junta son 

el del valle del Yidasoa y el del puerto de A lbiazu; sin 
em bargo, el Ingeniero autor de la Memoria de este ú lti
m o , al discutir su conveniencia, no solo lo compara con 
el del Vidasoa, sino que extiende sus consideraciones á 
la  linea de los Alduides y al empalme en AIsásua con el 
fe rro -carril del N orte: además ya lia manifestado la Jun
ta que juzga indispensable en tra r de lleno en esta cues
tió n , abarcar todas sus circunstancias y tom ar en consi
deración todos los trabajos hechos hasta aquí, á fin de po
der consultar al Gobierno la resolución definitiva que 
convenga tom ar, repitiendo que si de este modo no se 
obrase, solo se conseguiría retardar la discusión en este ter
ren o , al cual seria forzoso venir el dia en que se p re 
sentara en comparación con la línea que hoy se eligiese 
otra cuya exclusión terminante no se resolviera, «i en 
realidad no puede competir con la que ahora se crea 
c o n v e n ie n te ^ d ^ ta r .JP o r  estej consideraciones. ,J& AunJta 

con tas  lín eas  cíe Albiazu y del Yidasoa la de 
los Alduides y  la del empalme en AIsásua.

(Se continuará).

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

La REINA (Q. D. G .) ha tenido á bien dictar las 
resoluciones siguientes:

TÍTULOS DEL REINO.

E n  5  d e  E n e ro  d e  1 8 6 1 . Mandando expedir á favor de
D .  H ip ó l i t o  Q u e r a l t  Y  B e r n a r lo Q u i r ó s  

en el títu lo  de Condé de G erona, que le corresponde por 
trasmisión de su padre.

I I .  id. Jd em  á IL Tomás Piñeiro y Aguilar, como hijo del 
aiarques aé Bendaña, y á la Marquesa de la Mesa de Asta, 
neaies cédulas de licencia para éontraer m atrim onio uno 
con otra.

ESCRIBANOS.

Id. ¡d. Mandando expedir á favor de D. Tomás Co- 
melles cédula vitalicia de Escribanía num eraria  de Mo- 
nistról, revertiendo una de E sparraguera.

En 4 4 id. Idem id. á D. Ramón A rnau v Albacar, en 
banta Barbara, revertiendo una de Vinaróz."

Id. id. Idem id. á D. José María Vega y Roca, en Mon- 
teguar, revertiendo el mismo oficio.

id . id. Idem id. á D. Joaquín Barril y  Morales, en 
fcaiua Coloma de Parnés, revertiendo la Notaría, curia y 
Escribanía publicas del mismo punto.

Id. id. Idem id. á D. Juan Manuel Arjona y García, en 
Estepa, revertiendo una de Adelantamiento.

Id. id. Concediendo á D. Justo Sureda, por los dias 
de su  v id a , la facultad de serv ir por medio de teniente 

Escribanía de Cámara de la Audiencia de Vallado- 
J ia , de acuerdo con lo informado por dicho T ribunal.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Relación de los individuos del arma de infantería a quie
nes §. M. por resolución de 17 de Enero de 1861 se ha 
dignado nombrar, á propuesta del Capüan general de F i
lipinas, para que sirvan los empleos que á continuación 
se expresan , los cuales se hallan vacantes en los regi
mientos del ejército de dichas Islas.

_ „ .D- / U' iatí Gaceres y O rm igo, Tenienle Ayudante del 
r  g miento de la Reina, núm . 2 , destinado para el de Ca
pitán de la compañía de granaderos del mismo cuerpo.

Lh. Wan ne* ~ * , n o . . . nvuudílie
aei ae la P rincesa , num . 7 ,  para el de Capitán de la 
cuarta compañía del de la  Reina , núm . 2. 
a* inando ^ rq u im b a u y  Soria, Capitán del cuadro

íel de“ f n S Pndm ide CapUan de la SCXta COmPañía
r » m n W , U ,V(? Ijí ' fiuez ’ Teniente del cuadro de 

’ p?ra. ® ® Teniente de la quin ta  compañía
del mismo regimiento del Infante.
r « ad;„R5 ? ° n Ag? ‘lar y  S eñeriz . Teniente Ayudante del
P r h í c L  númm 7.aZ0S’ 6‘ de Ayudant" del de la
™ J L A! UÍUno ,Lunar y Fernandez, Subteniente del 

rem plazos, para el de Subteniente de la p r i-  
mera compañía del de Isabel I I , núm. 9.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de N avarra.— Concediendo 

relief de retiro al Teniente I>. Miguel Longuet y Ortega.
Al de Galicia.— Disponiendo se satisfaga la pensión 

de la placa de San Hermenegildo al prim er Comandante 
D. Francisco Macías y Marrón.

Monle-pio.

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
ConeedieriJb pensión á María Gómez y Fernandez.

Al mismo.—Id. á Antonia Rubio y Palacios.
Al mismo.—Id. á Matías Plaza y Lamadrid.
Al mismo.—Id. á José Paino y Zamora.
Al mismo.—Id. á Juan Antonio Moran y Cuesta.
Ai mismo.—Id. á María Jesús Ainz é Ibarra.
Al mismo.—Id. á Fernando Reche y Carricondo.
Al mismo.—Id. á José Esquius y Pinto.
Al mismo.—Id. á Doña María Micaela Gorostidi y 

Ugarrachena.
Al mismo.—Id. á Domingo Ventura y Serra.
Al mismo.—Id. á Juana María Bernat y Ballester.
Al mismo.—Id. á Juan de la Cruz Tapia y  Fernandez.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. licencia 

para Turín á Doña María del Cármen Tremiño.
Al de Valencia.—Negando pensión á Doña Dolores 

Angosto y Pinto.
; Cuba.

id. Al Direqtpr general ¿te Infantería.—Concedieñ> 
^o jem p leq ^ g  Teniente para Guba al Subtenfei$e D. José 
f o é m  y I^ f e n s .

Al misijtío.—14. á D. Juan M orlaay  Gasque.
AI m is ^ h —Id. i  D. José Q uín tala  y Bi®có. '~%
Al mismo.— Id. á D. José Galvez y  Rubio.
Al mismo.—Id. á D. Joaquín Rueda y Dodero.
Ai mismQ.—Id. á D. Luis Moreno y Melendez.
Al mismo.—Id. á D. Manuel Boniche y Taengua.
Al mismo.—Destinando definitivamente á Cuba en 

clase de Subteniente al sargento primero D. Antonio Díaz 
Capilla y Reus.

Filipinas.

Id. id. Al Capitán general de Filipinas.—Aprobando 
el pase al ejército de la Península de los Capitanes de in 
fantería D. José Cabello y Argamasilla y  D. Pablo Díaz 
y Lomelino, del prim er A yudante Médico D. Francisco 
Lasida y Puente, y del maestro mayor de montajes Don 
José García y Suarez.

Al D irector general de Infantería.—Nombrando Te
niente de infantería del ejército de Filipinas al Subte
niente D. José García Hidalgo.

A! mismo.—Id. al id. D. Joaquín Soler y  Clavera.
Al mismo.—Id. a i id. D. Salvador Vilar y Algovia.
Al mismo.—Id. al id. D. Agustín Perez y Portillo.
Al mismo.—Id. al id. D. Bernardo Ortiz y Molinero.
AI mismo.—Id. al id. D. Domingo Feito y  Riesgo.

Infantería.

14 id. Al Direclor general de Infantería.—Concedien
do licencia al Teniente D. Joaquín Perez Bueno.

Al mismo. — Id. al Capitán D. Rafaél Muñoz y  Gam
boa.

Artillería.

Id. id. Al Director general de Artillería.— Aprobando 
una propuesta de ascensos y variaciones de destinos de 
Oficiales del arm a.

Al mismo.—Id. otra de variación de dos Tenientes.
Al mismo.—Id. otra de la de un  Teniente Coronel.

Carabineros.

Id. id. Al, Inspector general de Carabineros.— Apro
bando el pase á situación de reemplazo del Teniente Don 
Francisco C -arrote y Echevarría.

Al mismo.—Destihaiido á la Comandancia de N avar
ra al Teniente D. Ricardo Magasen y Brun.

¿ Al mismo.—Concediendo cruz de plata de San F er
nando al sargento segundo D. Ramón Nieto y Vales, y de 
María Isabel Luisa pensionadas con 10 rs. al mes á dos 
carabineros, en recompensa del m érito que contrajeron 
en un encuentro sostenido contra los contrabandistas.

Cruces.

Id. id. Al Director general de Infantería.—M andándose 
incluya en el escalafón de Caballeros de San Hermenegil
do á D. Juan Subiza y Aspiroz.

Al Tribunal Supremo de Guerra y Marina — Id. id. á 
D. A ntonio Mascaró del Hierro.

Al Director general de Caballería. — Id. id. de placa 
de id. á D. Venancio Itu rriria  y Cortés.

Infantería.

15 id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do relief con abono de sueldos al Teniente D. Tomás 
Martin y Cortijo.

Al mismo.—Negando plaza de Cadete á D. Juan P ar
ra  Rodríguez.

Al mismo.—Resolviendo sea considerado como Tenien
te D. Jáime Mitjavila y  Ruiz.

Al mismo.— Dejando sin efecto el pase á U ltramar del 
Teniente D. Antonio Román y Gómez.

Al mismo.—Aprobando el pase á la Península del se 
gundo Comandante D. Manuel Posada y Gutiérrez.

Caballería.
Id. id. Al Director general de Caballería.—Concedien

do próroga al Teniente D. Lúeas Iriarte y Ugalde.
Al mismo.—Id. plaza de Cadete supernum erario  al as

p iran te  D. José Cifuentes y García Alzugaray.
Ai mismo.—Aprobando que el Teniente Coronel Don 

Juan Cotarelo y Garastazu se encargue de la representa
ción de los cuerpos del arma.

Al mismo.—Id. el pase á la Escuela del Capitán Don 
Felipe de Mendicute y Suarez.

—Concediendo el reemplazo en esfa corte 
al Alférez D. Benigno Paramio y Pascual.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. tercera  
próroga ai Coronel D. Guillermo Pastington y H urst.

Al de Castilla la Vieja.— Negando al Coronel D. José 
Cid y Gil la traslación de reemplazo que solicita.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Estados Mayores.—Con

cediendo retiro al Coronel D. Fernando de Vivar y del 
Pulgar. J

Al mismo.—Id. al Teniente Coronel D. Juan Yébenes 
y Briones.

Al mismo.—Id. al id. D. Francisco de Paula Aranáz y 
Barrera.

Al mismo.—Id. al prim er Comandante D. Juan Qui
rós y Tuñon.

Al mismo.—Id. ai Comandante D. Luís Cevaílos v 
Ruset. J

Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. Ramón Fer
nandez Martagón.

Al de Caballería.—Id. al Comandante D. Domingo Leal 
y  García.

Al mismo.—Id. licencia absoluta al Capitán D. F ran 
cisco López Cozar y Raya.

Al de G uardias civiles.—Id. retiro  al Capitán D. José 
Lasierra y Purroy.

Al de infantería.—Id. ai Capitán D. Vicente García 
Sánchez.

Al mismo.—Id. al id. D. Calixto de la Mata y Perez.
Ai mismo.—Id. al id. D. Timoteo Duceller y Callan- 

court.
Al mismo.—Id. ai id. D. Rafaél Isaac y Nieto.
Al mismo.—Id. al id. D. Juan A ntorán y Marcó.
Al mismo.—Id. al id. D. Eduardo Ciézar y Checa.
Al mismo.—Id. al soldado inválido Antonio García Iz

quierdo.
Al mismo.—Id. licencia absoluta al Teniente D. Ani

ceto Fernandez Capalleja y Mendez Vigo.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Ramón V alterra y 

Verges.
Al mismo.—Id. retiro al Capitán D. Juan Zamora y 

Quesada.
Al Vicario general castrense.—Id. al Capellán D. Juan 

José de las Llanas y Puente.
Al Comandante general de Inválidos.—Id. al Capitán 

D. Fernando Ordoñez y Pujol.
Ai Capitán general de la isla de Cuba.—Id. al Tenien

te de Milicias disciplinadas D. José Moreno D urán.
At de las islas Canarias.—Id. licencia absoluta al Te

niente D. José Molina y Pacheco.
Al de Castilla la Nueva.—Id. empleo de Alférez al 

guardia alabardero licenciado Pedi o Lázaro y Serrano.
Al mismo.—Id. traslación de retiro al p rim er Coman

dante D. Blas Pradells y López.
. Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. José Puie y 

Romero. & J
Al mismo.—Id. al Capitán D. Adolfo Heronart y  Chi-

yot.
Al de Extrem adura.—Id. al Capitán D. Cárlos Perez 

Hervás y Pedregal.
Al de Andalucía.—Id. ai Teniente D. Antonio Morales 

y  González.
Al de Cataluña.—Id. al Subteniente D. Ramón B arran

co y Luque.
tjnez* ^ eac*a*— Capitán D. José Ortega y Mar-

mismo.—Id. retiro al soldado licenciado Manuel 
Alfonso Vázquez.

Al de Castilla la Vieja.—Id. abono de pensión de 30 
reales m ensuales al id. Juan  Rodríguez y Rodríguez.

Al mismo.—Id. al id. Francisco Diaz y Diaz.

Artillería.

16 id. Al Director general de A rtillería.—Concediendo 
permiso para que pueda usar en Jaén y Granada la p ró 
roga otorgada al Teniente D. José Perez del Pulgar.

Al Capitán general de Cuba.—Aprobando el retiro 
concedido al Capitán D. José Hernández llego.

Guardias civiles.

Id. id. Al Director general de Guardias civiles.—Con
cediendo premio de 4 rs. al mes al guardia Clemente Ca- 
gide Lirnia.

Ai mismo.—Id. al id. Antonio Vázquez Blanco.
Al mismo.—Id. el de 20 rs. id. aí id. Manuel Sánchez 

Márquez.
Al mismo.—Id. el de 30 rs. id. á ocho individuos del 

cuerpo.
Al mismo.—Id. el de 4 rs, id. á 12 id.

Estados Mayores.

Id. id. Al Director general de Estados Mayores.— Apro
bando la baja en la Escuela del alum no D. Alejandro 
Soto.

A l mismo.—Id. que se presente en esta corte para 
una comisión del servicio el Comandante m ilitar del cas- 
tlHo de San Francisco del Risco D. Fortunato de la C ue
va y Naranjo.
•ú AV,lT?israo’—Nombrandó Comandante tn ilitar del cas- 

tono del Hacho, en Ceuta, al Capitán excedente D. Mateo 
Errazu y Ezcurúa. ; , r

Al mismo.—Id. Jefe de Estado Mayor de la Capitanía 
general de Búrgos al Teniente Coronel D. Juan Montero 
y  Gabuti.

Al mismo.—Destinando á la Sección de Estado Mayor 
de la de Castilla la Nueva al Teniente Coronel D. León 
López Francos.

Al mismo.—Concediendo traslación de residencia al 
segundo Comandante D. Gabriel Perez y Ruiz.

Ai mismo.—Id. pase á Estado Mayor de plazas at se
gundo Comandante D. Pedro González Valcanee, Oficial 
prim ero de la Seccion-Archivo de Aragón.

Sanidad militar.

Id. id. Al Director general de Sanidad m ilitar.—Apro
bando el nombramiento de Médico in terino  de A labarde
ros, hecho en favor de D. Vicente Blasco y Casado.

Al mismo.—Concediendo licencia al Farmacéutico Don 
Luis Guijarro.

Al mismo.—Nombrando para la asistencia gratuita á 
la Guardia civil de San Fernando, al Licenciado en Medi
cina D. José de la Heráu.

Al mismo.—Id. practicante de farmacia del hospital 
m ilitar de la isla de Fernando Póo á D. Estéban Julve.

Al mismo.—Aprobando propuesta de primeros A yu
dantes médicos para cubrir tres vacantes en caballería.

Al mismo.—Id. que vuelva al hospital m ilitar de Ba
dajoz el prim er Médico D. Santiago García Vázquez.

Vicariato.

Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense.—Nom
brando al Presbítero D. Mauricio b u r ie l  y Barragán para 
que se encargue de la capilla del cuartel de Guardias de 
Corps.

Administración militar.
Id. id. Al Director general de Administración m ili

tar. Aprobando una propuesta de Oficíales terceros de 
Administración m ilitar á favor de 18 alum nos de la 
misma.

Al mismo.—Id. otra de alum nos de núm ero y super
numerarios.

Al mismo.—Concediendo la jubilación al Comisario 
Don Juan Escauriaza‘é Ibargoitia.

Al mismo. — Nombrando Oficial tercero al sargento 
primero del provincial de Lorca D. Pedro Martínez Grau.

Cuba.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Concediendo un 
año de licencia para la Península á D. Rafaél Ofelan y 
Vívoras.

Infantería.
17 id. Al Director general de Infantería.—Concediendo 

próroga al segundo Comandante D. Julián de Losada y 
Correa.

Al mismo.—Id. rehabilitación en Su empleo al Capi
tán D. Vicente Beza y Riquelme.

Al mismo.— Id. plaza de Cadete á D. Luis Polo y A1-Uaneii. *
Al mismo.—Nombrando Subteniente al sargento p ri

mero D. Pió Lledó y Mauri.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Concediend* el premio 

de constancia de 30 rs. al mes al sargento segundo Don 
Pedro Gil Rodríguez.
— núsrno* Jd. id. el id. de 15 al sargento segundo 
Estanislao Moreda y Mendez.

Al Capitán general de las islas Baleares.—Concediendo 
permiso para construir una casa y un cercado á Doña 
Magdalena Ferrer.

Al mismo. Id. id. para id. á Miguel Guarinos.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Extremadura.—Gonce- 

diendo relief en la cruz de María Isabel Luisa pensionada 
con 10 rs. al mes al soldado José Gamero Perdigón.

Al mismo.—Id. id. id. con 10 rs. id al Factor del se
gundo ejercito de Africa D. Antonio Muñoz Gómez.

, / L d r CastÍ IIa !a Vieja*—Id. id. id. con 30 r s . ’id. ai 
soldado Juan Rodríguez y Rodríguez.

Al mismo. Id. id. id. con 30 id. al id. Francisco Diaz 
y Díaz.

Al de G ranada.—Id. id. id. con 30 id. al id. Juan Mo
reno López.

A\ de Andalucía.—Id. id. id. con 10 id. al id. Antonio 
Rodríguez Búrgos.

Al de Galicia.—Id. id. id. con 10 id. al sargento segun
do Gregorio Fernandez y González.

Al de las provincias Vascongadas.—Negando la mejora 
de retiro al sargento primero D. Narciso Pi ion y Castro.

Al de Valencia.—Concediendo un año de Real licencia 
para Ñapóles al Teniente Coronel D. Rafaél Capablanca v 
Marco le ta. J

* Al Director general de Infantería.—Id. el re tiro  al Ca
pitán D. Juan Rodríguez y Fernandez.

Al mismo.—Id. id. al Teniente D. José Amoedo y Mi- 
guez. J

Al de Sanidad m ilitar.—Id. relief de sueldos deven
gados al segundo Profesor veterinario D. Leonardo Jimé
nez Raso.

Al de la Guardia civil.—Id. retiro al Teniente D. En
rique Ramos y Miguel.

Administración militar.
Id. id. Al Director general de Administración m ili

tar.—Nombrando Oficial tercero de Administración m i
litar al sargento primero D. Higinio Estéban y Navarro.

Al mismo.—Aprobando la situación de reemplazo dei 
Oficial segundo procedente de Filipinas D. José Saura y 
Perez.

Monte-pio militar.

Id. id. Aí T ribunal Supremo de G uerra y Marina.— 
Concediendo las dos pagas de tocas á Doña María dei Tre
medal Barrera y Rodríguez.

Al mismo.—Id. á Doña Josefa Moreno y ‘Barrera.
Al mismo.—Id. á Doña Francisca Rabasa y Portella.
Al mismo.—Id. á Doña María Rojas y Fernández.
Al mismo.—Id. á Doña Juana Gómez y Gutiérrez.
AI m ism o—Id. á Doña Manuela, D. Santiago y Doña 

Eugenia Regina Ugarte y Encinas.
Al mismo.—Id. licencia para casarse al Oficial prim e

ro de Administración m ilitar D. José Gómez de la Torre.
Cuba.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Aprobando nom 
bram iento de Comandante militar de la isla de Pinos en 
favor del Teniente Coronel D. Felipe Dolsa y Viíade- 
m unt. !

Filipinas.

Id. id. Al Capitán general de Filipinas.—Aprobando 
propuesta de ascensos de varios empleos de aquel e jé r
cito.

Al mismo.—Id. id. id. de id. en el id. id.

RECTIFIC ACION.

Al insertar en la Gaceta del 20 último el reglamento 
para el órden de ingreso en el Cuerpo adm inistrativo de 
la Armada, precedido de la Real óiden que lo aprueba, 
se incurrió en la equivocación de copia de fijar á á m - 
bas resoluciones la fecha de 1.° de Diciembre de 1860, en 
vez de la de igual dia de Enero siguiente.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid á 16 de Enero de 1861 
en los autos qué penden ante Nos en v irtud  de recurso 
de casación, seguidos en el Juzgado de prim era instancia

de la Almunia y en la Real Audiencia de Zaragoza por 
D. Antonio Burbano Navarro con el Presbítero D. G re
gorio Royo y D. Gregorio Aramburu, sobre nulidad del 
nombramiento de herederos fideicomisarios hecho á fa
vor de estos por D. José Burbano:

Resultando que por el testamento cerrado que esle 
último otorgó, siendo viudo y no tenieqdo herederos for
zosos, en 14 de Abril de 1857, el cuál escribió el Presbí
tero D. Gregorio Royo, nom bró á este y á D. Grfgorio 
A ram buru herederos fideicomisarios para que obrasen 
según las prevenciones que les tenia hechas y las demás 
que pasó á consignar; relevándoles de dar cuenta á  per
sona alguna ni á Autoridad civil ni eclesiástica, prohi
biendo á los interesados en su herencia que los citasen 
ni emplazasen judicialmente, desheredándolos de lo con
trario por solo esle hecho de cuanto en sus bienes les 
perteneciese, recayendo en los que no se opusieran; é 
instituyó herederos del rem anente á los hijos de sus so
brinos carnales D. Ramón y Doña Manuela Burbano, y á 
su sobrina Doña Joaquina Jener, y por su  fallecimiento 
á los hijos de estos:

Resultando que en 17 de Noviembre del mismo año, 
cuatro  dias antes de m orir , otorgó el D. José Burbano 
un codicilo ante Escribano y dos testigos, por el que le»ó 
el usufructo de la torre de Mamblas, en el térm ino de 
laragoza á D. Gregorio Royo, la cual, fallecido este, man
dó incorpora^ ^jfideicojtuiso,. y que. en todas las demás 
cosf£  c o n té f í i^ y .o r^ e n a d fé  en sü testamento cerrado 
qu$ $o se opu$tefan á este codicilo quedasen v i e  man* 
t«*S$an en sú lae rza , eftca#te y valor ; -  ” ,
;:4psu ltando .J¿¿e D. ArítóbÍP B u rb an o ^ esen ^ -d em an 

da jaa  el JuzgaiS de p rim era íostáncia ^ l a  Atíátihia en 
.*«nio de m 8 p id fe n d ó je  <%clai¿)e n u tó H  nom - 

feri^nento de I^ d e ro ^ f ld e ie ^ is ir jp s l f e c h o  por D. José*; 
Burbano á favor del Presbítero D. Gregorio Royo y de 
D. Gregorio A ram buru, y  se les condenase en sjj cpnser 
cuéncia á entregar á los herederos de' aquel todos los 
bienes que quedaron á su fallecimiento, con las rentas 
y frutos producidos ó podidos producir, excepto los 
legados hechos á sus dependientes; para lo cual ale°ó 
como principal fundam ento cjue, no pudiendo nadie es
crib ir legado alguno hecho á sí propio en testam ento y 
estando escrito de puño y letra del fideicomisario l) Gre
gorio Royo el que otorgó D. José Burbano, era evidente 
la nulidad de la referida institución fideicomisaria, por 
extenderse la prohibición con más motivo á los comisa
rios, cuyas facultades coartan tanto las leyes de Toro 
para evitar los fraudes y engaños que cometían:

Resultando que el Presbítero D. Gregorio Royo y Don 
Gregorio A ram buru contestaron á la demanda con la so
licitud de que se les absolviera libremente de ella : pri
mero, porque los fueros de Aragón no prohíben al fidei
comisario escribir el testam ento , ni escribiéndole le de
claran nulo: segundo, porque en la hipótesis de que pu
diera declararse tal, no lo seria el deD. José Burbano por 
haberlo ratificado después solemnemente en su codicilo* 
y te rcero , porque siendo la voluntad del testador la ley 
en la materia, las de Toro citadas de contrario se refie
ren á las facultades de los comisarios para testar, no á 
las de los fideicomisarios, que son m uy distintas:

Resultando que D. Antonio Burbano en su escrito de 
réplica alegó que á falta de fuero ó ley del reino tienen 
eficacia las romanas cuando son conformes con la razón 
natural, equidad y buen sentido, formando ju risp ruden 
cia admitida por los Tribunales superiores y por este 
Supremo las disposiciones de la ley 3.a, tít. 23, lib. 9.° de 
Justiniano, sostenida por la opinión de jurisconsultos na
cionales y extranjeros; d é la  31 de Toro, ó sea 7 . \  tí
tulo 19, lib. 10 de la Novísima Recopilación, y de la 13 
título 5.°, Partida 6.a: ’

Resultando que recibido el pleito á prueba, se articu
laron hechos relativos á la conducta y manejo’ de los he- 
re loros fideicomisarios; y que conclusa la instancia dic
tó sentencia el Juez en 15 de Enero de 1859, la cuaí con
firmó la Sala segunda de la Audiencia de Zaragoza en 2 
de Julio siguiente, declarando válido el nombramiento de 
herederos fideicomisarios hecho por D. José Burbano por 
su referido le.-l un-nto en las personas de D. Gregorio Ro
yo y D. Gregorio Aram buru, absolviéndoles en°su con
secuencia de la demanda de D. Antonio Burbano:

Y resultando que este interpuso el presente recu r
so de casación fundado en ser contraria la sentencia, á la 
doctrina admitida por la jurisprudencia de los T ribuna
les, según la cual nádie puede escribirse en un testa
mento heredero , legatario ó fideicomisario:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez de 
Hermosa:

Considerando que la doctrina formulada como funda
mento del presente recurso, en cuanto se refiere al here
dero fideicomisario, no es la admitida por la jurispruden
cia de los Tribunales, porque ni esta ni ley alguna pro
híben que pueda aquel escrib ir el testamento, circuns
tancia que por sí sola no induce nulidad si no concur
ren otras que prueben haberse falseado la libre volun
tad del testador:

Y considerando, en consecuencia de lo expuesto que 
siendo el único motivo alegado en el recurso haber’ sido 
escrito el testamento deD. José Burbano por uno de los dos 
herederos fideicomisarios, la Sala segunda de la Audiencia 
de Zaragoza, declarando válido el nombramiento v absol
viéndoles de la demanda, no ha infringido ley n í doctri
na admitida por la jurisprudencia de los Tribunales-

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. An
tonio Burbano N avarro, á quien condenamos en las cos
tas y  pérdida del depósito; y mandamos se devuelvan los 
autos con la certificación correspondiente á la Audien
cia de donde proceden.

Y por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las oportunas copias, lo p ronunciam os, mandamos 
y nrm am os.=Ram on López Vazquez.=Sebastian Gonzá
lez N andin.=M anue 1 Ortisrde Zúñiga.«=Antero de Echar- 
ri.~ Joaqu in  de Palma y V inuesa.=Pedro Gómez de Her- 
m osa—Laurearlo Rojo de Norzagaray.

Publicacioo.—Leida y publicada fué la sentencia que 
precede por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa Mi
nistro  de la Sala prim era del Tribunal Supremo de Jus
ticia, estándose celebrando Audiencia pública en la m is
ma, de que certifico como Escribano de Cámara habili
tado en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 16 de Enero de 1861.« L u is  Calatraveño.

En la villa y  corte de Madrid, á 16 de Enero de 1861 
en los autos promovidos en el Juzgado del distrito de la 
Universidad de esta corte por D. Ramón González contra 
D. Julián Caballero sobre pago de 5.032 rs., pendientes 
ante Nos en virtud de recurso de casación que interpuso 
el primero contra la Real sentencia dictada por la Sala 
segunda de la Audiencia del territorio:

Resultando de una certificación librada por el Secre
tario del T ribunal Correccional de esta corte , con re fe 
rencia á causa seguida en el mismo por Ramón González 
contra Doña Vicenta Linares por estafa , en la cuaí fué 
esta absuelta librem ente; que en dicha causa se presentó 
un papel cuyo tenor es el siguiente: «Digo yo Vicenta 
L inares, vecina de esta co rte , como en nom bre de mi 
cuñado Julián C aballero, vecino de la mism a, como soy 
en deber á D. Ramón González, vecino de esta corte y 
del comercio, la cantidad de 5.032 rs. vn., la que me 
obligo á pagar con mi persona y bienes habidos y por 
haber en el término de dos meses, contando desde la fe
cha de esta obligación. Y para que conste cuando le con
venga, lo firmo ante los testigos que al márgen firman 
hoy dia 1.° de Agosto, Madrid 185o.=A ruego de Vicen
ta Linares firma uno de los testigos.=Pedro M artinez.«  
Manuel M iranda.=A ndrés M iranda.=Son 5.032 rs. vn!»

Resultando que el mismo Ramón González propuso 
demanda en 13 de Mayo de 1857 ante el Juez del antedi
cho distrito de la Universidad pidiendo que, atendida la 
notoria insolvencia de la Doña Vicenta L inares, se con
denase á su cuñado D. Julián Caballero, como su fiador 
al pago de la suma expresada de 5.032 rs.:

Resultando que Caballero negó haber contraído seme
jan te  obligación, solicitando se le absolviese de la d e 
m anda; y que recibido el pleito á p rueba , practicaron 
una y otra parte la testifical:

Y resultando que dictada sentencia por el Juez en 18 
de Enero de 1859, que confirmó la Sala segunda de la 
Audiencia de esta corte en 28 de Junio siguiente, absol
viendo de la demanda á Caballero con iruposicion’de cos
tas al D. Ramón González, interpuso este el presente re 
curso de casación por conceptuar infringida la ley 1.a, 
titulo 1.°, libro 10 de la Novísima Recopilación:

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Miguel Osea:
Considerando que para acreditar la obligación que se 

supone haber contraído D. Julián Caballero no sum inis^ 
tcó el recurrente otra prueba que la de testigos, la cual 
fué estimada por la Sala sentenciadora en uso de sus 
a tribuciones, teniéndola por ineficaz para el objeto; s iá  
que se haya citado ley alguna ni doctrina legal como in 
fringida por dicha apreciación, ni que exista, en su v i r 
tud , la infracción qué se pretende de fá ley 1.a, tít. 1.* li
bro 10 de la Novísima Recopilación ;

Fallamos que debemos declarar v declaramos no ha
ber lugar al recurso interpuesto por D. Ramón González, 
á quien condenamos en las costas y en la cantidad equi
valente á la caución que tiene prestada, que satistará 
cuando viniere á mejor fortuna; y mandamos se devuel
van los afto s  á la Audiencia de esta corte con la certifi
cación correspondiente. ♦

Así por esta nuestra sen tenc ia , que se publicará en 
leí Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándo
se al efecto las copias oportunas, io pronunciamos, m an
damos y firmamos.=í=Ramon López V azquez.«Sebastian 
González N andin.=M iguel Osca.=M ánuei Ortiz de ¿úñ i-

ga.*=Antero de Echarri.=»Joaquin de Palma y V inuesa .=  
Pedro Gómez de Hermosa.

Publica cion.=Leida y publicada fué la sentencia an te
rior por el Excmo. é limo. Sr. D. Miguel Osea, Ministro de 
la Sala prim era del Tribunal Supremo de Justicia, están
dose celebrando audiencia pública en la m ism a, de que 
certifico como Escribano de Cámara habilitado en dicho 
Suprem o Tribunal.

Madrid 16 de Enero de 4 861.« L u is  Calatraveño.

En la villa y corte de Madrid, á 18 de Enero de 1861 
en los autos pendientes ante Nos en virtud de recurso de 
casación , seguidos en el Juzgado de prim era instancia 
de la Nava del Rey y en la Real Audiencia de Valladolid 
por Pedro Colodron Hernández contra Francisco García 
Martin, sobre que se declare á una finca del prim ero 
Ubre de una servidum bre de paso :

Resultando que después de varias actuaciones adm i
nistrativas y de un in terd icto , Pedro C olodron, dueño de 
un tejar y cortinal situados en la citada villa, presentó de
manda en dicho Juzgado pidiendo se declarase que 
Francisco García no tenia derecho á la servidum bre de 
paso desde su casa por la finca del dem andante, y que él 
estaba en libertad de cerrar el portillo y ob rar como le 
pareciese conveniente en su propiedad, puesto que no 

¿aparecía constituida aquella por ninguno de los medios 
que $  derecho establece, ni el demandado como posee
dor 4é la casa hacia seis años pudo ganarla por prescrip- 
ciofe í ,

JS ^ l ta n d o  que el demandado solicitó se le absolviese 
$ e  Já.¡demanda , y que se obligase y condenase al dem an- 
i^aEdé á dejar el paso expedito , y á no interrum pirle con 
3&jii3S' ni otro impedimento alguno ; alegando para ello 
que dicha casa la había adquirido con sus" usos, costum 
b re s  y servidum bre, y que no justificando el actor el do
minio que pretendía , era improcedente sV dem áfl8 í.

Resultando que recibido el pleito á pr¿teba, se practicó 
docum ental, testifical, deposiciones y reconocimiento 
ju d ic ia l, y en su vista dictó el Juez sentencia en 41 de 
Setiembre de 1858 , que fué Confirmada con las costas de 
ambas instancias por la Sala primera de (a dicha Real 
Audiencia en 7 de Marzo dé 4 859, en qué se declaro q u e  
la finca cortinal tejar de la cuestión , no está obligada á 
dicha servidum bre de paso á favor de la casa del deman
dado; y por consecuencia que se halla el demandante en 
libertad de cerrar el portillo, conseryar las tapias y e<ji* 
ficar en su posesión ¿orno crea conveniente :

Y resultando que contra esta sentencia propuso ei des
mandado el presente recurso , fundado en haber sido in 
fringidas en su concepto las leyes 4.a y 2.a, tít. 6.a, li
bro 4.* del Fuero Real; 47, tít. 31; 7.a, y 30, tít. 29, Parti
da 3.a, y 1.a, tít. 35, libro 7* de la Novísima Recopila
ción:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Manuel Ortiz 
de Zúñiga:

Considerando que propuesta por el dem andante la acción 
negaloria de servidum bre, incum bía al demandado pro
bar la existencia de e s ta , lo cual no ha verificado , se
gún la apreciación que de las pruebas ha hecho la Sala 
juzgado ra ; y que acerca de esta apreciación no se ha 
alegado por el recurrente ninguna infracción de ley ni de 
doctrina :

Considerando, por otra parte, que las leyes del Fuero 
Real y de la Novísima Recopilación que el recurren te  su 
pone infringidas, son puram ente penales, y que además 
de estar derogadas por el nuevo Código, no pueden te
ner aplicación á un  recurso de casación en materia 
civ il:

Y considerando, por último, que tampoco pueden sér 
aplicables las leyes de Partida que también se suponen 
queb ran tadas, porque son relativas al modo de extinguir
se las servidum bres, tanto públicas como privadas, en 
el caso de que existan, y según lo expuesto en el prim er 
considerando no existe la de que se trata ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al presente recurso, y condenamos al recur
rente en las costas; devolviéndose los autos.

 ̂ Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias oportunas, lo pronunciam os, manda
mos y firm am os.— Ramón López V ázquez.«Sebastian  
González Nandin.=M iguel O sea.«M anuel Ortiz de Zúñi- 
ga.==Joaquin de Palma y V inuesa.«Pablo Jiménez de 
Palacio.=Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicacion.«Leida y publicada fué la sentencia an te
rior por el Excmo. é limo. Sr. D. Manuel Ortiz de Zúñiga, 
Ministro de la Sala primera del Tribunal Supremo de Jus
ticia , estándose celebrando audiencia pública en la misma, 
de que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano 
de Cámara en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 4 8 de Enero de 1861.« Jo sé  Calatrabeño.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á publica su
basta el entretenimiento délas sillas-correo y cabriolés en
que se conduce la correspondencia en las lineas generales.

1.a El contratista se obligará á entretener por el té r
mino de dos años las sillas-correo y cabriolés en que se 
conduce actualm ente la correspondencia en las lineas ge
nerales, y en cualquiera otra en que el Gobierno creyese 
conveniente hacer extensivo este método de conducción.

2.a Se entenderá por entretenim iento de las sillas y 
cabriolés cuantas composturas y reparaciones sean nece
sarias, sin limitación de ninguna espede, para conservar
las en buen estado de servicio. Comprenderá también el 
entretenimiento el alm acenaje, alum brado y ensebam ien- 
to de los carruajes en camino.

3.* Para presentarse como licitador será condición 
precisa haber depositado préviam ente en la Caja gene
ral de Depósitos 400.000 rs. vn. en metálico, ó sú equ i
valente ep papel de la Deuda del Estado. Este será de
vuelto á los interesados á la conclusión del rem ate , ex
cepto el que pertenezca al mejor postor, que será rete
nido como fianza hasta la conclusión del contrato.

4.a Él tipo máximo admisible para la subasta será el 
de 2 rs. y 25 cénts. por legua corrida en las sillas-cor
reo, y el de un real 75 cénls. en cabriolés.

5.a Cuando las sillas-correo ó cabriolés se trasporten 
en truks por los ferro ca rrile s , no$e abonará al con tra 
tista cantidad alguna por las distancias que recorran de 
esta manera.

6.a Si por conveniencia del servicio ó por remitirse 
la correspondencia por el ferro-carril dejasen dq correr 
las sillas ó cabriolés en tQda ó parte de alguna de las lí
neas en que están establecidas ó se establezcan, será in 
demnizado el contratista con una mensualidad de lo que 
importe la línea suprim ida ó reformada.

7.a La Dirección general podrá usar en expediciones 
ordinarias carruajes de más de dos asientos; pero en e s 
te caso percibirá el contratista 300 rs. vn. por viaje de 
ida y v u e lta , además de lo que le corresponda por entre
tenimiento , según lias condiciones anteriores.

8.a La subasta se anunciará en la Gaceta y Diario de 
Awses de esta co rte , y tendrá lugar el dia 6 de Febrero 
próxim o,á la una déla  tarde, en el local que ocupa la Di
rección general de Correos, ante el Director general del 
ram o, con asistencia del Oficial de la Secretaría y el del 
Negociado á quienes corresponda el conocimiento de es
te asunto , desempeñando el último las funciones de Se
cretario.

9.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
y serán  anónim as, poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio. A cada proposición 
acompañará otro pliego, también cerrad o , en que se es
crib irá el mismo lema, el domicilio del proponente y su 
firma ó de la persona autorizada cuando no sepa escri
bir: á este pliego se un irá  la carta de pago original qqe 
acredite haber hecho el depósito prevenido en !á condi
ción 8.a El pliego que contenga la proposición llevará en 
su sobrescrito la palabra Proposición, y el de la firma 
y domicilio del proponente el lema que se haya fijado 
al pié de aquella.

4 0. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subaste me*̂  
día hora antes de la fijada. Para extender las proposicio
nes se observará la fórmula s igu ien te :

« Me obligo á entretener las sillas-correo  y cabriolés 
en que se conduce la correspondencia por las líneas ge
nérales en  la cantidad d e . . . . .  r s ,  cénts. por legua
corrida las silla s-co rreo , y .     r s , . . . . .  cénts,. por •
igual distancia los cab rio lés, con sujeción al pliego de 
condiciones aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos , ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

41. Abiertos los pliegos, y leídos públicam ente, se 
extenderá el acta del rem ate , declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cuál se dará cuenta del expediente al Gobierno.

4 2. Si de la comparación de las proposiciones resul~ 
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá  eu el 
apio nueva licitación á la voz por espacio de qu cuarto 
de hora, pero solo entre los autores de las proposiciones 
que hayan causado el empate.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública , siendo de cuen
ta del rem atante los gastos de su o torgam iento, y el de 
un  testimonio legalizado y dos copias simples par* ^  
Dirección general de Correos.

R ESO L U C IO N E S T O M A D A S PO R  E L  M ISM O
MINISTERIO.

Artillería.

86,-‘ JA1 Director general de A rtillería.—Con- 
S é  prip le 13 seParaciondel Colegio al Cadete Don

Al mismo.—Id. al id. D. Luis López Mena.
Al mismo.—Id. al id. D. Luis Gutiérrez de los Ríos.

Monte-pio.

v M arina Ar ! e,CLetari.0 d,el Tribuoal Suprem o de Guerra

l^ íksí"rXosx,r.rcal1̂u"do
ñera. nnsm o- ~ W- al CaP'km D. Miguel Casas y  Manza-

B arre r^de  Luñá!^ PrímWComandante D- Francisco

Al P r f ? a ~ ? d Ja l ,Capitan D- Mi§uel Perez Y García, 
sion á L uts 's íarE  r? de clases pasivas.—Id. pen-

At r n í o r r . 1̂ 1 ^ruiona y Mariana Bernell.
Al mismo.—Id. a Tomás Abajo y Grandes.

q u ie rd ? 1SmC ~  Antonio Muñoz López y Juana Iz -

ai “ .ismo ~ Id- ,á Juan Savalete y  Salido.
Al mismo. Id. á Sebastian Broteus y Perez.

Retirados.

r e U e í general de Cataluña.—Negando elSis to rs í,0 "• — ■ -
Cuba.

colocacion^n^iiA rn11 ,g?IÍ?ra! Guba.—Aprobando la
j^ f il  Teniente D. Francisco Leiva y

ropa^^á^ÍSG asiT r0Rffedie^ do un aî ° de Ucencia para Eu- 
Al mismo £liH ?Ían^0c rí  T Betancourt. P 

y  Recio. Subteniente D. Pedro Betancourt

, o m e  * '  T e n ie n "i
4 D- i

depósito*deCh ^ n ef^ * r  * ^ aiJtería.—Nombrando para el 
F r £  V n ± " Í T  Í “ * C“ r “ ' “  ¡  A lfonseti y

Infantería.

A L u q u e ,N ,e l...

t í  i s g a

t Nueva.—Id. tra s la -  
Ruiz Mateó aI Comandante D. Pascual

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Cuba

E n 1" 1'3 reSr6Sar á 13 P en in su la  a' C apftín  D J m n  

p u íl™  yraY a r n ¿ ,d ' 3‘ T<3nÍeDte C°r° nel °  Juan Cam~
Guardias civiles.

A* Director general de Guardia c iv il—Apro-
de Para cu b rir  una  vacánte

segundo Gapttan de mfanteríá que existe en  el cuerpo.



14. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.# del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efec
to en el termino que se le señalé. V 

4». Lo que (feVen$ue el rematante por el expresado 
servicio con arréalo »! contrato le será abonadópor 
mensualidades vencidas , en virtud de órden de la D i la 
ción general de Correos, on la misiña forma que actual** 
mente se efectúa.

Madrid 14 de Enero de 4864.=»El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts. —1.

Dirección de Hidrografía.
Debiendo p roveerse  po r oposición e n  este estableci

m iento u n a  plaza de alum no de la Escuela g ra tu ita  de 
g rabadores qu e  existe vacante en él, bajo las x  p Ad í e iones de 
reglam ento  q u e  se ex p resa rán , se aviSa al púb lico  para  
conocim iento de las personas q u e  q u ie ra n  c o n c u rr ir  á d i
cha oposición.

Condiciones que se expresan..
4.4 No se adm itirán  á la oposición las p e rso n as  que 

tengan  m éqos de 48 años de edad ó m ás de 24.
2.a Las m aterias sobre qu e  se rán  exam inados y h an  

de conocer en toda su  extensión serán :
Prim era . A ritm ética.
Segunda. Geom etría.
T ercera. Dibujo, especialm ente el topográfico é h id ro 

gráfico.
3.a La oposición d a rá  p r in c ip io  en  dicho e stab lec i

m iento, calle de  Alcalá, n u m . 56, á las once dé la  m añ a
n a  del II de Marzo próxim o inm ed iato , an te  ú n a  Jun ta  
com petente.

Los q u e  deseen tom ar p a rte  e n  ella p re sen ta rán  su s 
solicitudes acom pañadas de la p a rtid a  de bautism o lega
lizada en  la D irección del m ism o an tes  del 40 del m ismo 
m es.

4.a La in stru cc ió n  de  los a lum nos d u ra rá  tres años, 
term inados los cuales, y hab iendo  aprendido en  este  tiem 
po 1 o suficiente para  podérseles confiar el g rabado  de las
cartas , se rán  nom brados grabadores su p ern u m era rio s con
el sueldo anual de 4.000 rs. vn . y la m itad  del valor de 
las obras q u e  e jecu ten  en  adelante.

5.a Los qu e  á Ips tres  añ o s no h ay an  a p rendido lo su  - 
ficiente para  que pueda confiárseles el g rabado  de las c a r 
tas se rán  separados de la Escuela.

6.a Todos los efectos necesarios para  el .dibujo, g ra 
bado y  estam pación de la Escuela se rán  facilitados por el 
establecim iento.

7.a Los grabadores su p e rn u m era rio s tienen  derecho á 
o cu p ar las plazas de n ú m ero  de dicha clasé  qué vaq u en  
en  el establecim iento, las cuales tienen  asignados 8.000 
reales vellón de sueldo an u o  y la m itad del valor de la 
ob ra  ejecutada p o r los q u e  las desem peñan.

M adrid 18 de  E nero  de 4864.=*Francisco C hacón.
— I

El día 14 de Febrero  próxim o ten d rá  lu g ar en las m i
n as  de R iotinto la segunda  su basta  para co n tra ta r  él su 
m in istro  de agua potable necesaria  en aquel estableci
m iento  d u ran te  el p re sen te  a ñ o , bajo el precio m áxiino 
adm isib le de 46 rs. d ia rio s , y con sujeción á lo estipulado 
en el pliego de condiciones que se hallará de m anifiesto 
e n  esta Dirección gen era l y en la Com isaría de las re fe r i
das m inas.

Las proposiciones se p resen ta rán  arreg lad as al modelo 
s ig u ien te :

«El qu e  su scribe  , vecino d e . . . ...................   en terado del
pliego de condiciones para co n tra ta r el su rtid o  de agua 
potable para  este establecim iento  en  todo el año de 4864, 
se com prom ete á tom arlo á su cargo po r el p recio  d e . . . .  
reales diarios (el precio se expresará  por letra).

(Fecha y firma.)»

Madrid 4 8 de Enero de 4861.— El D irector genera l, 
José Gener.

Dirección general 
de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
Hallándose vacante la plaza de E nsayador su p len te  de 

la Casa de Moneda de Sevilla por dim isión del q u e  la 
h ab ía  o b te n id o , se hace nueva convocatoria  hasta el diá 
20 de Febrero  in m ed ia to , adm itiéndose en  aquella  S u p e
rin tendencia  las solicitudes q u e  con tal objeto se p rom ue
v a n ;  en la in teligencia de  q u e  los a sp iran tes han  de su 
je ta rse  á las p rescripciones con ten idas en  el an uncio  in 
serto  en la Gaceta de 4 4 de Agosto ú ltim o.

Madrid 46 de E nero  de 486l.«=El D irector general, 
José Gener.

Dirección general de Loterías.
Lotería prim itiva .

En la extracción celebrada en e! dia de ayer han 
salido agraciados los números siguientes:

2 1 ,  2 8 ,  4 2 .  8 0  , 9 .
El premio de 2:500 rs. vn. concedido en cada extrac

ción á las huérfanas de militares. Milicianas Nacionales 
y patriotas que murieron en la gloriosa lucha que feliz
mente hemos terminado por ios legítimos derechos de 
Doña Isabel  11 y  las libertades de la nación, ha cabido 
en suerte con el primer extracto de la de este fija á 
Doña María Wáncisca de ‘Bíflbáo , TÍijá de § . Juan, Mili
ciano Nacional de Deusto, muerto en el campó del honor.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Por el 

presente y en virtud  de acuerdo de la Sala prim era de este T ri
bunal, se cita, llama y  emplaza á D. Cecilio Antonio Sánchez (ó 
sus herederos), Administrador que fué de Bienes Nacionales del 
partido de Estepa, provincia de Málaga, desde 4.° de Junio á fin 
de Diciembre de 4 840, á fia de que en el término de 40 dias, que 
em pezarán á contarse á los 40 de publicado este anuncio en la 
Gaceta, se presenten por sí ó por medio de encargado en esta 
Secretaría á recoger un pliego de reparos qué ha ofrecido el 
exámen de las cuentas de dicha época y  ramo; en la inteligen
cia que de no hacerlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 47 de Enero de 1861 T=J. M. de Ossorno —4

Juzgado de G uerra de Castilla la Nueva. — Por el presente y 
en v irtud de providencia del Sr. Auditor de G u erra , se anuncia 
la subasta en pública almoneda que se ha de verificar el dia 30 
de los co rrien tes, á las once de su rtiañana, de varios efectos y  
ropas em bargadas á t>. Isidoro Cuadrado, los cuales se hallarán 
de m aniíltsto en el local fonda de San Luis, calle de la Mon
tera.

M adrid 47 de E nero de 4 8S4.=V icente Castañeda. 353

D. Rafael de Vargas y  Uclés, Juez d,e prim era instancia del 
distrito de San Antonio de esta plaza.

En virtud del presente mi p rim er edicto llamo y emplazo á 
las personas que se crean con derecho á heredar i  Doña Josefa 
Martínez y Cisneros, viuda d e  D. Pascual Campana, que falleció 
sin testar en esta ciudad el dia 1.° de Abril del año próximo pa
sado, para que en el término de 30 dias, contado desde la publi
cación en la Gacela del Gobierno, comparezcan en este Juzgado 
y por la Escribanía del infrascrito á ejercitar sus acciones en los 
autos promovidos por D. Miguel y Doña Josefa Chorat y Cisneros. 
sobrinos cárpales de d ich a  finada, cuya- herencia redem an.

Cádiz 10 de Enero de 1861, =  Rafaél d e  Vargas y Uclés.= 
Bartolomé Rivera. ' <

CORTES.
S E N A D O .

PRESIDENCIA DEL E X C M 0.8R . MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 21 de EnerO 
de 1861.

rior^ff^aprtba^430̂  media- y leida el acta de «nie
la llib 1 íüleca6'dos pi° as,rado’ V s® acordó que pasasen á 

^ mT  P reS ,de 11 obra «¡talada Crédito 
Amores. q ** ■“  antor D‘ Antonio Hernando*

mi v!)toreoGn0fnrlo® CA***0-A tA N G E: T>ido que conste
bado A , ™ 1 T  B ,a r y oHa m  ,a votación del sá- a tu Ya sesión no pude asistir:
que 7 O HR!B M A R m :  Yo deseo también
dos votaciones n n !  e .eonfor™¡dacJ con la mayoría en las 
(á ciivíic al ^ nomiaa €̂S verificadas en los días 48 y 49
á la BMssa esfnve DV U d e Por<lue > «*«> coL ta 
che del 17 i l, n í rf° l ' mátime habiendo en la no-
tado por !a^o m ¡sió n Pa a 60 C° n lra  del a r t  94 red ac~

dido tasí¡t!Ua' q!UéS del MAEST^&ZOO : No habiendo po- 
conste mi voto ™nfSI° n eelebl¡ada e* sábado, pido qué 
efectuada enlónceL ^  ^  m,nofía eo la vatacion
nador.S l’ p R E s u > 3ENTE: Esa no puede constar , Sr. Se- 

r ‘ : Sotodeseoqftretos

?que m e oyen sep an  q u e  m e inclino  á la  o p in ión  de la 
^minoría.

ORDEN DEL DIA.

Continuación del débate pendiente sobre el dictámen relativo  
di proyecto de ley de ascensos m ilitares.

E  i S r . Secretario  S E v n i i A : La com isión ha  p resen 
tado un  nuevo  a r tícu lo , qu e  se colocará después de l 96, 
q u e  d ice a s í : l

«El ascenso inm ediato  q u e  p o r el a r t.  60 de  esta ley 
se  concede á los Jefes y  Oficiales que pasan  v o lu n ta ria 
m ente á  los e jé rcito s de U ltram ar no es aplicable á los 
q u e  en  eirqunsjtancias ex tra o rd in a ria s  lo verifiquen con 
las fuerzas de su  respec tivo  m ando,»

... No h ab iendo  q u ien  pid iera la p a lab ra  en c o n tr a , fué 
aprobado  sin  debate.
_ L eyéronse  el 400 y una enm ienda  al m ism o del se 
ñ o r M arqués d e  tos G^stitiesos, q u e  decían  a s í : 

r ArL 400. «De las vacantes qu e  o c u rra n  en  cada clase 
del Estado Mayor del ejército  p o r fallecim iento , ascenso 
ó re tiro  v o lu n ta r io , solo se proveerá u n a  te rcera  pa rte  
hasta  qu e  su  cuadro  quede reducido á los lim ites que se 
le fijan en*esta ley.»

Enmienda. Al final del a rtícu lo  se añ ad irá  : a m ás si 
la vacan te  ocu rrie se  en  a lg u n o  de los cuerpos facu lta ti
vos, y por ella resultase no qu ed ar n ú m ero  suficiente de 
aquella  d a s e  para  c u b r ir  los d estin o s q u e  tenga se ñ a la 
dos, se p roveerá  desde luego d e n tro  de los cuerpos res 
pectivos.»

El Sr. M arqués de  los CUIATSLLEJOS: Creo que la 
com isión está  conform e en  adm itirla .

El Sr. IN F A N T E  (de la com isión) : En efecto , la co
m isión adm ite la enm ienda  , considerando  que  se refiere 
á un artícu lo  trans ito rio .

A bierta d iscusión  so b re  el a rtícu lo  con la enm ien d a , 
dijo

E l Sr. G A L O N E E : Señores , si an tes el a rtícu lo  o fre 
cía a lg u n as d if ic u lta d es , a h o ra  las p re sen ta  m ayores, y 
seguram ente  que  al redactarl© no se tuvo  en cuen ta  una  
excepción que luego se ha in troducido  ; pues adem ás de 
las causas de vacante que se fijan, hay  ía de exención de 
seryicio  pa ra  los Tenientes G e n e ra le s , y  si es a sí, c o n 
v en d ría  q u e  se d ijera  en  la lev.

Respecto á la enm ienda  del S r. Conde fie Reus* m e pa
rece  h a b er en tendido q u e  su  e sp íritu  se red u ce  á q u e  en 
los cuerpos facu lta tivos no haya un a  vacan te  en el cu ad ro  
de Estado Mayor gen era l del e jército  sin  que al pu n to  sea 
reem plazada, y esto  tiene su s  dificultades. Vamos á tener, 
dos especies de G enerales procedentes de las arm as especia
les , re su ltan d o  q u e  los q u e  deberían  tener m enor n ú m e
ro  de rep re se n tan te s  en el cu ad ro  de Oficiales generales 
le ten d rán  m ayor q u e  las arm as generales , cuyos em 
pleos in ferio res son m ás num erosos. En In g en ie ro s, por 
ejem plo , hay  47 C oroneles, y para  e s to s , nueve D irec
tores B rigadieres y  tres S u b in spec to res G en era les ; total, 
42 em pleos de Oficiales G enerales especiales para se rv ir  
destinos propios del cuerpo. Y b ie n : ¿cuántos se les a sig 
n a rá n  de  Oficiales generales Generales? A unque Solo sean  
cinco, tend rem os q u e  todos los Coroneles van á sa lir, ipso 
fa d o  á Oficiales generales. Pues á p e sa r de  esto, el Sr. Con
de de Reus pide qu e  siem pre  q u e  vaque  una plaza de las 
q u e  re q u ie ra  el servicio en  los cu erp o s facu lta tivos se 
reem place acto co n tin u o ; de m an era  qu e  no hab rá  Coro
nel de In gen ieros que  no pase m uy pronto  al G eneralato, 
m ien tras  q u e  en las a rm as gen era les la carre ra  será  m u 
cho m ás lenta.

Pero  adem ás de estas ventajas, ten d rá n  o tra  esos c u e r
pos , y es q u e  el G obierno no podrá detener la p rov isión  
de u n a  de esas vacantes, m ién tras que la detiene en  las 
o tras  a rm as, ó por lo m énos no está obligado á p ro v eer
las. Por co n sig u ie n te , las razones q u e  b rev em en te  he  
m anifestado hacen necesaria  u n a  aclaración  en el a r 
tículo, y que la comisión m edite sobre im poner al Go
b ierno  la m ism a obligación de proveer todas las v acan 
tes en los dem ás in stitu tos del ejército , como se propone 
para los cuerpos facultativos, d en tro  de un plazo p ru d e n 
te, pues si no ten d rá  en su  m ano h acer que cad u q u en  
todos los derechos qu e  señala esta ley; y por últim o, ruego 
al Senado que considere qu e  la enm ienda  del Sr. Conde 
de Reus es innecesaria po rque  no debe hacerse  esa e x 
cepción, pues hay  u n  artícu lo  ya ap ro b ad o , en el qu e  se 
dispone que los m andos en el Estado Mayor genera l del 
e jército  p e rten ec ien tes á los cuerpos facultativos solo 
podrán se r desem peñados por Oficiales generales que h a 
yan sido Coroneles en los m ism os.

El Sr. M arqués de los C A S T IL L E J O S : Señores, la 
enm ienda que  he presentado es conveniente para el s e r 
vicio, p u es como en los cuerpos facultativos todos los 
puestos señalados á los Jefes de cuyas vacantes nos ocu
pam os son de absoluta necesidad, hay  q u e  p roveer estas 
así que o cu rran ; p o rq u e  hay  que  tener p resente que en 
los a rm as especiales no hay excedentes com o en las d e 
m ás del ejército .

El Sr. Calonge ha com prendido el esp íritu  de mi e n 
m ienda; pero  la ha invo lucrado  con otro a rtícu lo  ya vo
tado, y respecto al cual debo reco rd ar á S. S. que tuve el 
honor de p re sen ta r  una  adición que e ra  su  correctivo  
d irigida á q u e  los Oficiales que d u ran te  largo tiem po h u 
b ieran  estado separados de su cu erp o  respectivo no p u 
d ieran  volver á él, p o rque  es in d u d ab le  qu e  esos Oficia 
les ya no pueden estar á la a ltu ra  de los adelan tas  de la 
ciencia, y  no debia dejarse en el Gobierno la facultad  
de trae rlo s  o tra  vez, causando  una paralización en las 
escalas.

Pero co n trayéndom e al a it .  100, que es el que ahora 
se discute, m anifestare q u e  m i enm ienda está perfecta
m ente apoyada en la equ idad  y  la conveniencia, pues si 
en  los cu erpos facultativos no pu d ieran  proveerse  como 
en  los dem ás sino una T acan te  de cada tres respecto  al 
Estado M ayor general, el servicio se re sen tiría . Por lo de
más, dice e lS r . Calonge que  en  esos cuerp o s hay  la v e n 
taja de ascender á Oficiales generales especiales y á Ofi
ciales generales Generales. Es verdad; pero no es esa ven
taja en tan  g ran d e  escala como cree S. S., po rque  la m a
yoría  ascenderá  en sus prop ios cu erp o s, y  de todas m a 
neras no hay m edio de ev ita r lo que  S. S. im pugna.

El Sr. C A L O N G E : Se tra ta  , seño res , de qu e  los cu er
pos facu lta tivos han  de ten er tam bién en el G eneralato  
el célebre  dualism o qu e  no hem os podido su p rim ir  en el 
O ficialato, pero  q u e  ahora  es todavía m ás in ju s to . Dice 
el Sr. Conde de Reus que ten d rán  poca p a rte  en el c u a 
dro de Estado Mayor del e jército ; pero yo p ro b a ré  áS . S. 
qu e  ten d rán  m ás q u e  la q u e  corresponde ál n úm ero  dé 
Subalternos, y  p roporcionalm ente  m ás que las o tras a r
mas : 81 C oroneles están  basados en in fan tería  sobre 2.500 
T enientes , cuando en ingen ieros h ay  47 de los p rim eros 
para 84 de los segundos, pues sabido es que los T en ien 
tes son los que producen  los Coroneles. A d em ás, la in 
fantería  no tien e  m as m edio para p ro v eer á Brigadieres 
q u e  el re tiro  , la m u erte  ó el a sc e n so , cuando los cuer
pos especiales van  á ten e r o tro  medio q u e  me sorprende.

Del a rt. 72 se deduce qu e  los Oficiales generales dé 
los mismos q u e  han sido Coroneles pueden desem peñar 
los altos destinos de e llo s; pero ahora el Sr. Conde de 
Reus dice que  no  es esa la in te rp re tac ió n  q u e  debe fiar
se , pues según  S. S. los Oficiales que hace tiem po han  
salido de esos cu erp o s no pueden volver porque  no s i r 
v e n ;  de m anera  q u e  queda anu lado  el a rt. 72 : por con
sig u ien te , si los Oficiales generales q u e  hoy ex isten  no 
pueden ir á reem plazar las v acan tes que  o cu rra n  en  sus 
cuerpos p o rque  hace  tiem po que  sa lieron  de ellos, es c la 
ro q u e  el nú m ero  de Oficiales generales G enerales de esas 
a rm a»  se rá  siem pre m ayor p roporcional m ente q u e  el de 
las dem ás.

El Sr. P resid en te  del C O N SEJO  D E  M IN IST R O S:
La enm ienda del Sr. M arqués de los Castillejos, cuyo o b 
je tó o s  q u e  siem pre q u e  o cu rra  una v acan te  de Oficial 
general de las especiales de los cuerp o s facu lta tivos se 
cu b ra  inm ediatam ente , ha sido im pugnada por el Sr. Ca
longe, q u ien  bajo su  p u n to  de vista ha en co n trado  en 
esta perju icios é  inconvenien tes. Pero, señores, lo que 
ahora se p ropone ¿es nuevo? De n in g u n a  m anera: hoy, 
y cuando digo hoy q u ie ro  decir hace m uchos años, to 
dos los em pleos correspond ien tes á B rigadier y Mariscal 
en  los cu erpos facultativos se dan  precisam en te  d en tro  
(fe ellos, sin  tom ar en consideración á los que, hab iendo  
pertenecido á las arm as especiales en  otro  tiem po, han  
pasado, después de haberlas abandonado, al Estado Ma
yo r general del ejército . Y esto se propone hasta tanto 
que la ley que  discutim os esté com pletam ente en  e jecu
c ió n , porque luego los que adq u ie ran  la c ircu n stan c ia  
de que se tra ta  con posterioridad no tienen derecho á ser 
destinados por el G obierno . H abrá en  la enm ienda algo 
de anom alía; pero esa anom alía existe siem pre  que  se 
tra ta  de pasar de un sistem a á otro, y por eso se ponen 
efi lars leyes los a rtícu lo s  transitorios, e n  cuyo n ú m ero  fi
gura el de que no$ ocupam os.

Ha en trad o  el Sr. Calonge en consideraciones re sp ec 
tó á los, perju icios que  h a b rá n  de  re su lta r  á las  a rm as 
generales al hacer la designación del nú m ero  de Oficiales 
generales q u e  corresponderán  á cada u n a , y ha partido  
de la com paración e n tre  los Jefes y  Oficiales de los dife
ren tes  in s titu to s : pues yo  digo á S “ S. que  la designación 
dé  G enerales no qebe p a rtir  de esa b ase , sino  de o tras  
d o s , q u e  son  la relación de cada a rm a  con el total del 
e jé rc ito , y los cargos especiales á que cada una  tiene 
q u e  a ten d er con m andos su p e rio res ; y desde luego pue
do asegurar á S. S» q u e  el n ú m ero  de Oficiales generales 
dé in fan tería  será  m ucho m ayor q u e  el de todas las ar- 
nias especiales re u n id a s .

El Sr. G A L O N 0E  : Con las explicaciones del S r. Mi
n is tro , indudablem ente  se rem ed ian  u n a  g ran  p a rte  de 
los m ales que  yo p rev ia , pero no todos, pues la disposi
c ió n  que com prende la enm ienda del Sr. Conde d e  Reus, 
a u n q u e  se  refiere á u n  a rtícu lo  tra n s ito r io , no  aparece 
e á  ese sentido .

Ha dicho el S r. M inistro q u e  el n ú m ero  de los G ene

ra les se rá  proporcionado a l se rv ic io  que cada arm a deba 
p re s ta r en esa clase. Me a leg ro  de esta declaración; pero 
creo  q u e  en o tra ocasión se ha  hecho precisam en te  la 
co n tra ria . ( Varios Sres. Senadores: N o , no.) E ntóneos es
taré  equivocado.

El Sr. P residen te  de l C O N SE JO  D E  M IN IST R O S: 
Repito que  al decir la en m ienda  q u e  se reem placen  las 
vacantes de Oficiales g en era les que o c u rra n  en  los cuerpos 
facu lta tivos, se  en tiende  la s  vacan tes dé los puestos n e 
cesarios p a ra  el b u e n  desem peño  del servicio y  no m ás. 
S in  em b arg o , creo q u e  si no  se en cu en tra  bastan te  clara 
la e n m ie n d a , el Sr. Conde de  Reus no  ten d rá  inconve
n ien te  en  qu e  se  red ac te  de  o tra  m anera .

El Sr. M arqués de ZO RM OZA ( de  la comisión ) :  La 
en m ienda  del Sr. Conde de Reus, á ju ic io  d é la  comisión, 
no necesita m odificación a lg u n a . Respecto á su co nven ien 
c ia  , n ada  puedo a ñ ad ir  después de lo que  ya h a n  m ani
festado su a u to r y  el Sr. M inistro  de la G u e r r a ; y solo 
con testaré  a una indicación del Sr. Calonge diciendo que, 
cuando  los Tenientes G enerales pasan á la situación de 
exención v o lu n ta ria , dejan en  efecto vacante. E n tend ién 
dose inclu ida  esa adición e n  el a rtícu lo , creo que no ten 
d rá  inconvenien te  el Senado en  a p ro b a r lo , un ido  á la 
enm ienda que S3 ha discutido.

Acto con tinuo  fué aprobado el a rtícu lo  con la e n 
m ienda.

Leído el a rt. 4 01 ,  nuev am en te  redactado por la comi
sión  , e staba  concebido en  los sigu ien tes té rm in o s :

«M iéntras subsis ta  la clase de segundos C om andantes 
los ind iv iduos de ella , sus v iudas é  hijos o b ten d rán  los 
sueldos de re tiro  y pensiones del M onte-pio que deb ieran  
co rresp o n d erles si fuesen prim eros Com andantes.»

El S r. M A T A  Y A L Ó S : Ya que en  este a rtícu lo  se 
tra ta  de una ju s ta  rep aración  , q u is ie ra  q u e  se h iciera  en 
él una m ejora para  el caso en  q u e  rija  este p royecto  de 
ley. Sabido es qu e  hay  segundos C om andantes q u e  tienen  
el grado de T enien te  C o ro n e l, y yo desearía que h u b ie ra  
u n  m edio de darles la antigüedad  de ese grado com o si 
fu e ran  p rim ero s C o m andan tes, pues considero m uy ju s 
to  q u e  se haga así.

El Sr. M arqués de la H A B A N A  (de la co m isió n ): Sin 
e n tr a r  en  el fondo de la cuestión  suscitada por ei Sr. Ma
ta y  A ló s , m e lim ita ré  á h ace r o b se rv ar á S. S. que lo 
q u e  p ropone  es una resolución que pertenece  al G obier
no de S. M., pero  q u e  nada tiene q u e  ver con el articu lo  
n i con esta ley.

El Sr. M A T A  Y A L Ó S : C o n v en id o : yo solo q u e ría  
q u e  se hiciese u n a  declaración  acerca de- k  justicia  de 
lo que propongo, y creo q u e  el G obierno ten d rá  en  cuenta 
mi indicación.

El Sr. P residen te  del C O N SE JO  D E  MINISTROS: No 
puedo re sp o n d er categóricam ente  al Sr. Mata y A lós, por
qu e  m e coge de im prov iso  lo q u e  d ice ; pero d esd é  lue
go declaro  q u e  ten d ré  m ucho gusto  en favorecer á la 
clase de segundos C om andantes.

Leyóse el a r t. 4 02 , qu e  decía así:
«No o b stan te  lo d isp u esto  en  el a rt. 74 de esta  ley, 

el G obierno  podrá  m an ten er á los G enerales y  Brigadie
res en el m ando ó cargo que  hoy desem p eñ an , ín te rin  lo 
crea conven ien te  al m ejor serv icio  y h aya  excedentes de 
su  clase.»

Leyóse tam bién  u n a  enm ienda al m ism o , deL Sr. R i- 
v e r o , concebida en  estos té rm in o s :

«No obstan te  lo p reven ido  en el a rt. 71 de esta l e y , el 
G obierno  po d rá  m an ten er e n  el m ando ó cargo in ferio r 
á la clase que  hoy  desem p eñ an  los Oficiales generales, 
ín te r in  lo c rea  co n v en ien te  al m ejor serv icio  y haya ex
cedentes de  su clase.»

E n su apoyo , dijo
El Sr, r i v e r o  . S iem pre he cre ído , señores , qu e  las 

clases del ejército  deben tener sus puestos determ inados, 
y  que fuera de ellos no pueden d esem peñar los supe
rio res sino in te rin am en te , y sin  m ás consideración  n i 
sueldo q u e  las de su  clase in ferio r. Pero ¿sucede esto en 
las del Estado Mayor general del e jé rc ito ?  No. Los Briga
d ieres h an  sido Jefes de cu erp o , G obernadores de p ro 
vincia y  hasta segundos Cabos, lo cual ofrece m uchos 
inconvenien tes; y los M ariscales cíe Campo han desem peña
do puestos de G obernadores de plazas, C om andantes g e 
n e ra les , segundos C abos, M inistros del T rib u n a l S u p re 
mo de G uerra  y M arin a , D irectores de las arm as y C ap i
tanes generales de p ro v in c ia , de lo que han  resu ltado  
g ra n d e s  inconvenientes para el servicio. Y esto ha su ce 
dido á p esa r de conocerse bien que las clases de M aris
cales de Campo y T enien tes G enerales son d iferentes. 
¿C uáles son los destinos de Teniente G eneral? Los de Di
rectores de las a rm as y Capitanes generales de provincia, 
cuyo tra tam ien to , sueldo y cu arte l son iguales, bastando 
estas c ircunstancias para deslindar los puestos que co r
responden  á un Mariscal de Campo y los que pertenecen 
á un  Teniente General.

Pero además, señores, ¿hay inconvenientes en que  un 
Mariscal de Campo desem peñe una Capitanía general de 
provincia? S í ; hay  perjuicio para la m ism a clase de Ma
riscales de Cam po, que cuando vuelven de etos destinos 
superio res no gustan de se r em pleados eo. los suyos p ro 
pios , despertándose en ellos una am bición  nada ju s ta  , y 
adem ás po rque  q u ed an  in capac itó los para ob tener otros 
inferiores; y hay perju icio  para ios T enientes G enerales, 
á qu ienes se priva de los cargos que les c o rre sp o n d en .* 
Pero lo más esencial es el peí ju ic io  que tam bién resu lta  
para e! serv icio  , y  que  voy á in d ic a r: un Mariscal de 
C am po, m oderno , va á una C apitanía general donde hay 
otro más an tiguo  que lia sido su Je fe , y el cual e n to n 
ces será su  su b a lte rn o , y de aquí que “am bos estén  en 
u na  situación violenta. O tro p e r ju r io  para el servicio: se 
celebra un Consejo de g u erra  , al cual asisten  como vo
cales los T enientes G enerales que haya en la prov incia, 
presididos por el C apitán  g e n e ra l,  Mariscal de Campo! 
q u e  es su  inferior. Y en fin, señores, c ita ré  o tro  ejem plo, 
p o rque  ejem plos prácticos son los que c ito , como q u e  
ha hab ido  una época en qu e  de 44 C apitanías genera les, 
las 4 4 estaban  desem peñadas por M ariscales de Campo!

Llega un dia de gala, y ese C apitán general, M ariscal 
de Campo, tiene esperando  en la sala á los T enien tes G e
nerales que  van á cum plim en tarle , y á los qu e  luego des
pide eo rtesm en te ; pero  produciendo  en su  án im o una 
im presión  , cuando m énos, desag radab le , pues esos altos 
Jefes no pueden m énos de lam en ta r qu e  en la milicia, 
donde todo debe ser ó rd e n , no haya ó rd e n , no h ay a  ge- 
r a rq u ía s ,  no obedezca s iem pre  el in ferio r al su p e rio r , y  
m ucho m ás al ver convertida  la excepción en regla ge
n e ra l á cau sa , señ o res , de las c ircunstanc ias políticas.

S in  e m b a rg o , no puedo m énos de conocer qu e  estas 
h an  pasado; y  por lo m ism o , ya qu e  ha venido la calm a, 
es m énos to lerab le  todavía que  sigan tales abusos.

El a rt. 74 d e  la ley q u e  discutim os contiene u n  buen  
p rin c ip io ; pero  m e parece que el 402 lo d esv irtúa , y para 
evitarlo  he p resen tado  mi enuiienda.

Se me d i r á : ¿y qué se hace de los M ariscales de Cam
pó q u e  hoy desem peñan  C apitan ías g en era le s?  ¿ No son 
dignos de consideración?  Contesto que s í , q u e  son m uy 
dignos de consideración ; tengo en tre  ellos a lgunos a m i
gos ; pero  an te  las consideraciones de ju s tic ia  callan p a 
ra mí las afecciones personales. Yo creo , lo m ism o res
pecto al Sr. M inistro de la G uerra  qu e  á la com isión, que 
s im e  con testaran  puesta la m ano en su conciencia d i
rían  que tengo razón. Así, p u e s , y  a tendiendo á qu e  esta 
es un a  cuestión en teram ente  lib re  , que por nada e n tra n  
en ella las pasio n es , sino lo que es m ás conveniente  y 
sobre todo más justo , espero  de la bondad del Senado que  
ap ru eb e  la enm ienda  que  he tenido la ho n ra  de firm ar.

El Sr. P residente del C O N SEJO  D E  M IN IST R O S: 
Estoy perfectam ente  de acuerdo  con las apreciaciones he
chas por el Sr. Rivero : que un reglam ento  debe m arca r 
los cargos que  hayan  de se r desem peñados por las r e s 
pectivas clases de Oficiales generales. Pero esa es u n a  
cuestión  ya resuelta  por ei Senado en el a rt. 74. La cu es
tión  actual es la de resp e ta r los derechos legítim am ente 
adqu iridos por los M ariscales de Campo que  han d esem 
peñado C apitanías generales en v irtu d  de Real n o m b ra
m iento y conform e á la ley ó Real decreto del año 28. 
¿Hemos de dar á la ley que discutim os efecto retroactivo? 
No: se d irá tal vez que la situación especial de los Ofi
c iales g enera les que han desem peñado y hoy desem pe
ñan cargos superio res á su  empleo es un  inconvenien te: 
conced ido ; pero este es el que p resen tan  siem pre las 
transic iones de unas situaciones á o tras, y que van des
apareciendo en  la m arch a  n a tu ra l de las cosas.

Así, pues, y á pesar de mi conform idad con las a p re 
ciaciones del Sr. G eneral Ri.vero, creo con sentim iento  
que su enm ienda no puede ser admitida.

El Sr. R IV E R O  : La ley ó Real decreto  del año 28 h a 
b laba solo indirectam ente  de la posibilidad de que  u n  
Mariscal de Campo pudiera  desem peñar la C apitanía ge 
neral de una provincia.

Yo respeto  los derechos adquiridos por los M ariscales 
de Campo qu e  hayan  desem peñado C apitanías generales; 
[aero deseo que publicada esta ley se cum pla, y según 
ella las C apitanías generales no deberán se r  desem peña
das m as que  por Tem antes Geoe?'á!es%

El Sr. IN F A N T E  : El Senado h a b rá  observado q u e  en 
el con jun to  de esta ley la com isión ha p rocurado lasti
m ar lo m énos posible lo existente, dando reglas fijas para 
lo venidero. Pues bien  : la ley ó Real decreto  del año 28 
dice term inantem ente  q u e  tos Mariscales de Campo que 
desem peñen C apitanías generales po r espacio de dos 
años d isfru ta rán  en cuarte l el sueldo de T en ien tes G e
nerales.

Si hoy existe un  núm ero  de  M ariscales de Campo qu e  
han  desem peñado ó desem peñan C apitanías generales de 
provincia, y  B rigadieres q u e  hacen el servicio  de segun
dos cabos, puestos q u e  han obtenido po r la ley, y que pót* 
consigu ien te  h an  creado derechos legítim os, es n e c e s a r io  
respetarlos. Por esta causa la com isión r i ó  p u ed e  ad m itir 
la enm ienda del Sr. R ivero, t e n i e n d o  e n  ello un  s e n ti
m iento, tan to  m ayor, cu an to  que  todas las dem as en m ien 

das de  S. S. h a n  sido adm itidas, reconociendo la Comisión 
el talen to  y  la suficiencia de  S. S., hasta el pun to  de h a 
ber su s titu id o  a lg ú n  a rticu lo  del proyecto con enm iendas 
del Sr. Rivero.

El Sr. r i v e r o : Doy gracias ai Sr. Infante  po r su be
nevolencia, y  á la com isión toda p o r h a b e r  adm itido  las 
dem ás enm iendas que, co n su ltando  án tes con la m ism a 
com isión, he  presentado. Respecto á la lev  ó disposición 
del año 28, no  p rev ien e  que puedan se r  C apitanes gene
ra les de p rov incia  los M ariscales de Campo; lo q u e  hace 
es p rev er que pueda haberlos p o r exigirlo  a s í el servicio.

E n  cu an to  que  la léy qu e  d iscu tim os tenga efecto re 
troactivo, no puedo yo pretenderlo . Los M ariscales de 
Campo q u e  hayan  desem peñado dos años C apitanías g e 
nerales deben con se rv ar el derecho q u e  h an  adquirido , 
del cual yo no he tenido in ten c ió n  de p riv arlo s .

Hecha la p regun ta  de si el Senado tom aba en co n si
deración la enm ienda  del Sr. R ivero, esta quedó des
echada.

Se leyó otra  del Sr. Mata y Alós al m ism o a rtícu lo  
que decia a s í : ’

j ;N o  obstan te  lo dispuesto  en  e l a r t. 4 4 de  esta  ley , el 
G obierno podrá  m antener á los G enerales y  Brigadieres 
en  el m ando ó cargo qu e  hoy desem peñan  , y n o m b ra r 
para su p e rio res  á los que ya los h u b ieren  servido de igual 
categoría , ín te r in  lo crea  conveniente al m ejor servicio.»

En su  apoyo dijo
El Sr. m a t a  Y  a l ó s  : Ya el Sr. M inistro de la G u e r

ra  , al con testar al Sr. R iv ero , se m e ha an tic ipado  en lo 
que yo pensaba decir en apoyo de m i enm ienda. Se c au 
saría una p e rtu rbación  si se obligara hoy al G obierno á 
sep ara r á los M ariscales deC am po qu e  desem peñan  Capi
tan ías  generales , y  á los B rigadieres q u e  p re s tan  el se r
vicio de segundos Cabos. El sostener qu e  Oficiales gene
rales no puedan ho y  d esem peñar cargos in ferio res á los 
q u e  po r esta  ley  co rrespondan  á su  categoría seria  lo 
m ismo que im posib ilitar y c o rta r la ca rre ra  á los M aris
cales de C am po, po r ejem plo , q u e  hab ien d o  desem peña
do la C apitanía general d u ran te  dos años no podrían  as
cender al em pleo de T enien tes Generales.

Espero, pues, que, fundada mi enm ienda en  un a  ra 
zón de ju stic ia  y conveniencia, el G obierno y la com isión 
se se rv irán  ad m itirla  y  el Senado a p ro b arla .

El Sr. P residen te  del C O N SE JO  D E  M IN IS T R O S  El 
G obierno acepta la enm ienda d e lS r. Mata, pues de no esta r 
conform e con ella h ab ría  aceptado la del Sr. R ivero. El 
G obierno c ree  co n ven ien te  que se respeten  los derechos 
a d q u ir id o s , porque esta  es la base  de la le y : de lo c o n 
tra rio  seria  necesario  decir que cesasen los M ariscales 
de Campo q u e  desem peñan C apitanías g en era le s ; y como 
las desem peñan  en v irtu d  de un ju s to  títu lo , necesario  es 
resp e ta r estos derech o s; así, pues, el G obierno no tiene 
in conven ien te  en  adm itir la enm ienda del Sr. Mata.

El Sr. IN F A N T E : La com isión cree  que esta e n 
m ienda no co rresponde  á la ley  de ascensos.

El Sr. P residen te  del C O N SEJO  D E  M IN IS T R O S  ‘ El 
G obierno cree  que s í ,  puesto que la enm ienda está en 
arm on ía  con el a rt. 74; y el a rtícu lo  q u e  nos ocupa y  
al cu al se p ropone  la e n m ie n d a , se refiere  in m ed ia ta 
m ente  a l m ism o art. 74.

El Sr. P R E S ID E N T E : ¿L a  comisión adm ite  la en* 
m ienda?

El Sr. I N F A N T E : S í , señor.
El S r. P R E S ID E N T E : A brese discusión sobre el a r 

ticulo 402, con la enm ienda del Sr. Mata.
El Sr. C A L O N G E : Yo com prendo perfectam ente que  

el G obierno, po r razones de alta e s fe ra , m an ten g a  hoy 
en los puestos q u e  ocupan  á tos Oficiales generales, sea 
cu alq u iera  su  categoría , toda vez q u e  han sido n o m b ra
dos en  v ir tu d  de Reales d isposiciones. Lo que no com 
p rendo  es que, una vez hecha una ley q u e  p roh ibe des
e m p eñ ar m andos superio res  con grados in ferio res  se 
q u ie ra  conservar y  co n tin u a r en el abuso de o rg an iza 
ción  q u e  se ha notado hasta aqu í por favorecer á los in
div iduos que  hayan servido cargos su p erio res  á su g ra 
duación . Los derechos que te n g a n  adquiridos no pueden 
quitárseles sin  com eter una especie de e x p o lia c ió n ; pero 
puede y debe im pedirse  que vuelvan á e jercer cargos 
superio res á su g raduac ión  con tra  lo d ispuesto  en esta 
ley , y por las razones y los inconvenientes que con ta n 
ta elocuencia ha m anifestado mi amigo el Sr. R ivero.

A s í, p u e s , y agradeciendo á mi amigo el Sr. Mata y 
Alós la ventaja q u e  por su enm ienda deboria a lcanzarm e 
me opongo á e lla , porque la creo c o n tra ria  al e sp íritu  
general de esta ley , qu e  es el de c o rta r lo s  abusos que 
v ienen  lam entándose de m uy antiguo.

Repito que  al G obierno no se le puede negar la fa 
cultad de m an tener hoy en los puestos q u e  ocupan á los 
M ariscales Campo y  B rigadieres , aun  cuando los c a r 
gos qu e  desem peñan sean superio res á su g raduación Lo 
que si recom endaria al Sr. M inistro de la G uerra es que 
no pierda de v ista los g taves inconven ien tes que ofrece 
el que los B rigadieres eslén m andando regim ientos. Esto 
causa un perjuicio á la clase do T en ien tes Coroneles y 
dem as Oficiales in ferio res , q u e  tienen obstruido el cam ino 
(le su s  ascensos m ién tras  se conserven los B rigadieres á 
la cabeza de los regim ientos.

El Sr Presidente del C O N SE JO  D E  M IN IST R O S: 
vuelvo a decir que la tr a n s ic ió n  de lo q u e  e x is te  n lo que 
lia de ser, con  relación  al ejército  por esta  lev, o fr e ce  los 
inconven ien tes y las anom alías p ropias d e tod as las tr a n 
sic iones. Ya dije en otra ocasión , y  ro p ü o , acerca d e los 
B rigadieres que  m andan regim ientos , q u e  el Gobierno 
procura d a r salida á o,os Je fe ,, ya p a ’A u e jo ra i  su  po? 
s ic io n , ya para de jar vacan tes que perm itan  seg u ir sus 
ascensos a los dem ás Oficiales. ¿P ero  seria  con v en ien te  
en un solo d ,a sep a ra r á 35 ó 40 B rigadieres dejándolos 
de cuartel ? Creo que no. El G obierno procura  d ism in u ir  
estos casos , y  ya en poco tiem po han  dejado el m ando de 
reg im ien tos a lgunos B rigadieres : esto ofrece al Sr. C a- 
i ?ep u ir haciendo hasta consegu ir qu e  los cu ad ro s  

de Oficiales g en era le s  se ajusten  á la ley.
El Sr. m a t a  Y  A L Ó s : B revem ente co n testaré  á mi 

am igo el Sr. Calonge que conviene en  que  no es posible 
obligar al G obierno a que en el dia que esta  ley se p o n - 
ga en ejecución separe de los puestos que hoy ocupan  
los Unciales gen era les, au n q u e  los cargos no co rre sp o n 
dan a su  graduación . Solo se opone S. S. á q u e  puedan 
volver a ser colocados en ciertos puestos aquellos Oficia
les genera les que ya los han desem peñado por Real nom 
b ram ien to . El Sr. Calonge , llevado de un exceso de d e li
cadeza y de m odestia que todos reconocen en  S. S . , se ha 
opuesto  á mi e n m ie n d » á pesar de la ventaja qu e  po r ella 
habría de alcanzarle . Yo, señ o res , he reclam ado lo que 
creo que de justic ia  pertenece á la clase de Oficiales gene^- 
rales. Y en efecto , ¿ q u é  razón  puede haber para que  u n  
Mariscal deC am po que ha desem peñado Capitanías g e n e 
rales no pueda volver á desem peñarlas en las condiciones 
q u e  yo propongo en mi enm ienda?

Y ya que el Sr. Calonge se ha  creído com prendido en  
ella ó haber sido presentada en  favor su y o , d iré  q u e  sí. 
El Sr. Calonge, que d ignísim am ente  ha desem peñado Ca
p itan ías  generales de  u n  m odo honroso  p a ra  su  n o m b re  
y convenienlísim o para el servicio púb lico  , ¿ deberá  
q u e d a r im posibilitado por esta le y ,  para qu e  el G obier
no no pueda u tilizar sus m uchos y buenos servicios? E s
to , que por un  lado sería  perjud icia l al ind iv iduo , po r 
otro  sería  funesto al buen servicio del Estado.

La razó n , p u es, en  que se funda el artícu lo  , puesto 
qu e  ya  es p a rte  de él la enm ienda , no puede  ser re ch a 
zada m ás que por la m odestia de mi am igo el Sr. Calo ) -  
ge. Por ta n to , espero  q u e  el Senado se se rv irá  ap ro b ar 
el a rtícu lo  tal como se discute.

S in m ás discusión quedó aprobado el a rtícu lo  coh la 
enm ienda.

El Sr. Secretario  Sevilla leyó el s ig u ien te  a rtícu lo  
adicional, que debia colocarse en tre  el 102 y el 103:

«Los m andos que según el art. 72 de esta lev solo 
pueden ser desem peñados por Oficiales generales que hayan  
sido Coroneles de los m ism os cu erp o s, no son aplicables 
á los que h ay an  sido baja definitiva en  ellos á su  p ro 
m ulgación , ni podrán  ser conferidos á los q u e  hub iesen  
obtenido estos em pleos fuera de su  respectiva escala ,Yias- 
ta que por su antigüedad en ella les correspondan.»

El Sr. IN F A N T E : El artícu lo  qu e  acaba de leerse  fué 
p resen tado  como adición  al d iscu tirse  el a rt. 7 2 , y ¡a co
m isión lo adm itió  para  colocarlo en  o tro  lu g a r : este de 
be ser á co n tin u ac ió n  del que acaba de ap ro b arse .

El Sr. G A LO N G E : Parece qu e  este artícu lo  con tiene  
lo m ism o que se ha aprobado hoy en una enm ienda.

El Sr. M ü S S ÍN A : Al discutirse ei art. 72 presentam os 
el Sr. M arqués de ios Castillejos y yo la enm ienda  que 
ahora se lee com > a rt. 103 : la com isión dijo entonces que 
aceptaba el p rin cip io ; pero  q u e  debía colocarse como a r 
tículo ad ic ional, y que  se reservaba  hacerlo  así. C onsi
gu ien te  con ésla oferta , la com isión p resen ta  ahora como 
a rtícu lo  adicional la enm ienda que en tonces adm itió.

El Sr. C A L O N G E : Todo eso es exacto; pero creo  que 
este a rtícu lo  estab lece lo m ismo que la enm ienda q u e  
ho y  se ha aprobado del Sr. M arqués de los Castillejos.

El Sr. M arqués de los C A ST IL L E JO S: Creo q u e  e l 
Sr. Calonge confunde dos cosas. El artícu lo  que. ahora se 
ha leído tiene por objeto que no puedan  volver á ios 
cuerp o s facultativos aquellos Oficiales generales qu e  se 
hub iesen  separado  de ellos voluntariam ente.. ■

Esto nada tiene que ver con la enm ienda propuesta 
a l a rt. 100 que  hoy ha sido aprobada , po r la cual se e s
tablece qu e  las vacantes que o c u rra n  en los cuerpos fa
cu lta tivos deberán  reem plazarse  inm ed iatam en te , en vez 
de esp era r dos ó tres vacan tes, como su ced erá  en  el Es
tado Mayor general.

El Sr. h c j e l v e s  : D eseana qu e  la comisión nos d i
jese  si aceptaba ó no el e sp íritu  de este  nuevo  artículo,' 
que según ha leído el Sr. Secretario  parece una enm ien
da de los Sres. M arqués de los Castillejos y M essina 
p u e ito  que ha leído hasta las firm as de dichos señores.

El Sr. s e c r e t a r i o  Sevilla: Discutido el a rt. 400, y

aprobado con un a  enm ienda del Sr. M arqués de los Cas
tillejos , se ba  pasado sucesivam ente  á la d iscusión  dé 
los a rtícu los 401 y  402 ; y com o en  la m esa h ab ia  u n a  
enm ienda  firm ada por los Sres. M arqués de los C astille 
jos y  Messina , q u e  seg u n d a  com isión debia ser a rtícu lo  
adicional y colocarse e n tre  el 102 y 103, el Secretario  lo 
ha  leido como tal a rtícu lo  adicional adm itido por la c o 
m isión.

El Sr. P residen te  del C O N SE JO  D E  M IN IST R O S: Se 
ha aprobado el a rt. 400 con una  en m ienda  estab lec ien 
do que  las vacantes q u e  o c u rran  en los cuerpos facu lta 
tivos se reem placen  inm ediatam ente . Pues b ie n : la e n 
m ienda que ahora es a rtícu lo  adicional tk n e  por o b jeto  
que los Oficiales de los cuerpos facultativos q u e  se h a 
yan separado de ellos án tes de ia prom ulgación de esta 
ley, aun cuando fueram C oroneles al s e p a ra rse , no pue
dan  v e n ir  á o p ta r  á las v acan tes  de Oficiales generales 
en los m ism os cuerpos facultativos. Así lo en tiende el 
G obierno.

El Sr. I N F A N T E : Después de las explicaciones que  
ya ha oido el Senado, nada m ás tiene  que dec ir la com í « 
sion sino que adm itió esta e n m ie n d a , a u n  cuando  no la 
creía  de absoluta necesidad , por exclarecer m ás el c o n 
cepto del a rtícu lo  a n te rio r.

El Sr. C A L O N G E : Pues pido la p a lab ra  en con tra .
El Sr. ^ R E S ID E N T E : Se suspende  esta d iscusión .
O rden del d ia p a ra  m añ an a: co n tin u ac ió n  d e l d e b a te  

pend ien te  sobre  el proyecto  de ley de ascensos m ilitares, 
y en  su  caso votación  definitiva d e l m ism o ; d iscusión  
del de an tic ipo  de subvenciones á las em presas de fe r r o 
c a rr ile s , y  del re la tivo  al sistem a m étrico .

Levántase la sen o n .
E ran  fes cinco y  m edia.

C O N G R E So  D É  LO S D IP U T A D O S.

PRESIDENCIA DEL SR. MONARES , VICEPRESIDENTE.

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia  21 de 

Enero de 1861.

Se abrió  á las dos y cu arto , y leída el acta de la a n 
te rio r, quedó aprobada.

El Sr. M E N E N D B Z  D E L U A R C A  Deseo q u e  conste 
mi votp conform e con la m inoría en la cuestión del acta 
del Sagrario .

A gregaron el su y o  á la m ayoría los Sres. G arrías, For
re ira  , G randallana  y Polanco.

El Sr.^ V A L E R O  Y SOTO : Pongo so b re  ía mesa una  
petición  á las C ortes del A y u n tam ien to  que fué de Mira- 
flores en  4855, que jándose  de la a rb itra rie d ad  de la Di
rección de Propiedades del E stado , que  supon iendo  una 
ocultación qu e  no ha ex istido  ni podia ex is tir, como en 
su  dia p r o b a ré , le ha im puesto  la m u lta  de 20.500 duros 
próxim am ente.

Se anunció  q u e  el Sr. R odríguez (D. Vicente) no podia 
asis tir  á la sesión por h a lla rse  enferm o.

Ju ró  y tom ó asien to  el S r. Bonafós.

ÓaDEN DEL DIA.

Inundaciones.
Se leyó el sigu ien te  proyecto  de l e y :

Artículo^ 1.° «Se concede al G obierno un  créd ito  ex 
trao rd in ario  de 4 6 m illones de reates con m otivo de las 
pérdidas ocasionadas por las in u n d ac io n es en varias pro 
v incias del re ino .

Art. 2.° Se d estinarán  de esté c réd ito  seis m illones de 
reales al socorro de los que p o r esta desgracia hubiesen  
venido á p o b re za , facilitándose los 40 restan tes á c a li
dad de p réstam o  sin  in te ré s , re in teg rab le  e n  ocho años, 
á ios que por la m ism a razón se vean en la im posib ilidad 
de c o n tin u a r  e je rc iendo  su in d ustria .

A rt. 3.° No se o to rg arán  an tic ipos á los q u e , á pesar 
de h ab er sufrido p e r ju ic io , les h ay an  quedado m edios 
suficientes de subsis tenc ia  y traba jo.

Art. 4.° Para la d is trib u c ió n  de estos socorros y a n ti 
cipos se n o m b rará  por el G obierno una  Ju n ta  en Ma
drid  , aux iliada por o tra de igual nom bram iento  de cada 
una de las provincias en q u e  las inundaciones lian ten i
do lugar.

Art. 5.° Ei G o b ie rn o , oyendo á ia Ju u ta  de Madrid, 
d ic ta rá  las reglas para la disli ibucion de estos donativos 
y a n tic ip o s , tom ando como b áse , cuando sea pasible, los 
am illa ram ien tos de la c o n trib u c ió n  te rrito ria l, y las m a 
trícu las de la industria  y de com ercio.

A it. 6.° El G obierno p ro p en d ía  a la s  Gó¡ feo, en ia 
parte  que fuer e necesario  su  concurso, las rceom pens is á 
q u e  se h u b ieren  hecho acreedora^ las personas que bo
yan  conocidam ente arriesgado su  vida por salv. r á o irás 
la suva.»

A bierta d iscusión sobre  la totalidad de este  p royecto  
dijo

El Sr. M arqués de S A N  G A R LO S: No mo p r o p o n
go hacer una im pugnación radical , ni al proveció del 
G obierno, ni al d ictám en  de la com isión. Com prendo que 
el G obierno haya pensado en a rb itra r  medios e x tra 
o rd inarios para socorrer en lo posible las de^g¡ acias r e 
c ien tem ente  ocu rridas, y que  ia com isión , cediendo á u n  
celo que  no sé si h ab rá  qu ien  tache do exagerado , haya  
aum entado  la cantidad qu e  se p ro p o n k . Lo que no com — 
prendería  e- q u e , tra tándose  de ‘calam idades púb licas, 
fuésem os á lijar exclusivam ente la a tención  sobre  las ú l
tim as, y desatendiéram os o tras que no son m énos a te n 
dibles porque se hayan  verificado con m énos estrép ito .

El Sr. P R E S ID E N T E : Dispense Y. S . ; el Sr. M inistro 
de Fom ento tiene 1» p a lab ra .

El Sr. G A R R ID O : M iéntras un D iputado tiene  la p a 
labra , el reglam ento  no perm ite que se haga o tra  cosa.

El Sr. M inistro  de Fom ento subió á la tr ib u n a  y leyó  
un proyecto  so b re  construcción de u n  fe rro -c a rr il  de 
G ranolle rs á San Ju an  de las Abadesas.

El Sr. P R E S ID E N T E : Este proyecto pasará  á las sec
ciones para ei nom bram ien to  de com isión. C o n tin ú a  la 
d iscusión  pendiente.

El Sr. M arqués de S A N  G A R L O S : He sido v e rd a d e 
ram en te  desgraciado en  mi peroración. Dos veces la he 
com enzado, y dos veces he ten ido  que  in te rru m p irla : 
me explico , la p rim era  por e! olvido in v o lu n ta rio  de la 
mesa en  h acer leer el proyecto  puesto á d isc u s ió n ; no 
así la segunda , p o rq u e  ni el reglam ento ía au toriza  , n i 
a rguye  la consideración  que se debe ten er á los Sres. D i
putados , en  cu y o  nom bre  creo que  esto y  en el deber de 
p ro tes ta r.

El Sr. P R E S ID E N T E : S. S. no puede hacer á la me 
sa tan  g rave  incu lpación . Un asu n to  urgen te  del serv icio  
llam aba al Sr. M inistro fuera de este sitio, y he creído que  
podia su sp en d er la d iscusión  un  m om ento.

El Sr. M arqués de S A N  G ARLO S: No e n tra ré  en esa 
cuestión  : he creído  que  debía hacer, por mi decoro y el 
del Congreso, la pro testa que he  h e ch o , y paso adelante.

Decia que sen tía  qu e  no nos ocupáram os de o tras  ca
lam idades, por ejem plo, de  las q u e  h an  sufrido los d istri
tos vinícolas de v a rias p ro v in c ia s , cuyo  estado de m ise
ria  está como mi amigo el Sr. Baam onde expuso en  una 
d iscusión reciente.

El cu ad ro  que  S. S. trazó entonces fué acabado, y no 
háy necesidad de q u e  yo lo retoque. Sa me d irá  que pa
ra  estos males está la ley del 45 ,  y los expedientes, cu y a  
form ación previene. Pero adem ás de que este m edio p u e 
de ex tenderse  á las calam idades que  son objeto del p r e 
sente proyecto, confieso que no confío lo bastan te  en  que, 
por unas causas ó por o tras  , produzcan  el re su ltad o  
apetecido. Y esto lo digo po rque  así al m énos ña su c e 
dido en mi p ro v in c ia , á pesar del celo y activ idad  q u e  
yo reconozco en aquella  Autoridad su p e rio r , y de lo b ien  
secundado  qu e  ha sido por los Alcaldes y A yuntam ientos 
de aquellos distritos. Tal vez sea efecto de a lgún  vicio 
in h eren te  á la ley.

D eseo, pues, que se tenga en cuen ta  que , tra tándose  
de rem ed iar calam id ad es, debe hacerse ex tensiva  la ley 
á j a s  unas como á las o tra s , y que no es justo  que tos 
d istrito s perjudicados hace m uchos años su fran  los m a
les su y o s , y adem ás con tribuyan  al rem edio  de los a je 
n o s , m ién tras  ellos no lian sido aux iliados con n ingún  
socorro.

Llamo la a tención  del Gobierno sobre  la conven iencia  
de que  se estud ien  los m edios de ev ita r estas calam id a
des. Recuerdo que en  Francia  hace poco tiem po se h icie
ron traba jos im portan tes : no in d ica ré , ni me toca hacer- 
té, los m edios de d a r desagüe á las c recidas de los rios, 
ni otros que conduzcan al objeto in d icado ; pero creo qu e  
el Gobierno debería a b r ir  una especio de certam en  o fre 
ciendo prem ios al m ejor proyecto de esto género.

El Sr. R O D R IG U E Z  B A A M O N D E : Es m uy c ierto  
c u an to  ha expuesto  mi dist inguido aán¡go el a r .  M arques 
de San Garlos. No creo  q u e  e s t e  d ictám en  sea tan p r iv i
legiado que  excluya á esos distritos que hace ocho anos 
están  padeciendo una de las m ayores calam idades que 
pueden afligir á una población agrícola.

No me opongo ai d ictám en de la com isión ; sin  e m 
barg o , estoy de  acuerdo con un o  de su s princip ios. E s
toy conform e con el p rincip io  de los an tic ipos; pero eso 
de dar po r cuen ta  del Estado socorros sin  re in teg ro  es 
asun to  m uy g rave y m u y  trascendental por las conse
cuencias q u e  py d ieran  sacarse por c ie rtas escuelas.

l o r  lo d em ás, m i objeto es q u e  no se agobie á unos 
d is trito s q ue , como he dicho e l dia pasado , están  en 
una situación  aflictiva, y d e b e , por consiguiente, h acé r
seles partíc ipes del beneficio que á esos pueblos p a ra  
q u ienes el proyecto  de ley que estam os d iscu tiendo  va á 
se r u n  notable alivio y consuelo ; yo lo espero  así del Go
b ierno  como de la com isión. No me ex tiendo  m ás porque 
no tengo la pa labra  sino para  una a lusión  perso n al, y  
concluyo  dándole  las gracias á mi buen am igo el Sr. Mar
q u és de San Garlos po r h aberse  acordado en  su b r illa n 
te d iscu rso  de las p rov incias gallegas.



El Sr. O R T E G A : Dos palabras tan solo voy á decir 
pora probar que delDe aceptarse el dictamen de la comi
sión ; deesa comisión compuesta de individuos de todos 
lados de la Cámara. El Sr. Marqués de San Carlos qo ha 
p irado  la consideración en que las plagas á que se ha 
referido no tieuen comparación con la que hoy se traía 
de rem ediar. E~ms siniestros están previstos en  la legis
lación de Hacienda las grandes inundaciones, como la 
que liarnos pasado, no lo están. Además, lo que se gaste 
hoy en socorrer á los infelices habitantes de las riberas 
de ios nos es un g as to , no solo indispensable, sino re 
productivo. A vuestra gene osidad y á vuestra justicia, 
Sres. Diputados, acudimos los representantes de los d is
tritos inundados para que prestéis á las víctimas el au 
xilio que demanda su situación.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: En efecto, hay 
distritos que han sufrido una gran calamidad, la del 
dium. Para socorrerla se adoptó un medio en disposicio
nes legales anteriores. Quizá este medio no haya sido 
bastante; quizá habrá que pensar en otro máá eficaz, y 
el Gobiei 110 pensará en adoptarlo si es necesario ; pero 
esto no impide que se vote el dictamen de la comisión. 
Es una calamidad el oidium, pero no tiene comparación 
con las inundaciones. Una familia que se dedica al culti
vo de la vid puede dedicarse á otra industria y buscar 
otros medios de subsistencia en la previsión de una mala 
cosecha ; pero la familia á quien la inundación arrebata 
de repente las casas, inutiliza la tierra, y quizá acaba con 
la vida de su je fe , no ha podido prepararse á tantas des
gracias.

He oido, pues, con gusto las indicaciones del Sr. Mar
qués de San C arlos, y el Gobierno está dispuesto á aten
der á esos distritos. Del mismo modo, para evitar las 
inundaciones fu tu ras , aunque no es de este mohiento el 
estudio de los medios, no dudo que el Sr. Ministro de 
Fomento liará estudiar esa cuestión de tan to in terés. Pe
ro nada de esto obsta para que se vote él dictamen.

El Sr. Marqués de SAN GARLOS: Doy las gracias al 
Sr. Ministro de la Gobernación por sus promesas de aten
der y activar los expedientes de los perjudicados en los 
distritos vinícolas. S. S. promete también presen tar r e 
medios extraordinarios si los ordinarios no bastaran. En 
esía confianza nada tengo que añadir, sino repetirle las 
gracias.

El Sr. RODRIGUEZ B A A M O N D E: Yo también doy 
gracias al Gobierno por las promesas que ha hecho, y que 
espero se cum plirán en beneficio de aquellos distritos dé 
que antes me he ocupado.

El Sr. POLANCO: Dice este proyecto en el art. 2.° (Lo 
leyó); pero luego viene el art. 3.*, y dice qué no se otor
guen anticipos á aquellos á quienes hayan quedado m e
dios de subsistencia. Me parece que entre estos dos artí
culos hay algo de contradicción, y quisiera que la co
misión los explicase.

El Sr. SAGASTA: O bservará S. S. la diferencia que 
existe entre el art. 1.° y el 3.° El em préstito se d is trib u i
rá  en prim er lugar á los que hayan quedado en comple
to estado de pobreza; en segundo lugar sé prestará á ios 
que no puedan recuperar su fortuna perdida sin qué se 
les ayude, y no se hará  anticipo á los que por sus me
dios propios puedan rehabilitarse.

El Sr. Pola neo conoce á muchos que han tenido g ra n 
des pérdidas ; pero lo que les ha quedado es bastante 
como base para recuperar lo perdido. A esos no se les 
hace anticipación alguna. Pero hay otros que han perdi
do los elementos de su fortuna: hay labrador que ha per
dido sus apero s, sus granos, aunque le haya quedado la 
t ie r ra , estéril h o y ; pues b ie n : á ese labrador se le an
ticipa para que pueda esforzarse en recobrar su fortuna.

El Sr. B U R R IE L : Con viva satisfacción verá el país 
que sus Representantes se ocupan en rem ediar sus des
gracias en vez de volar impuestos. Mayor será esa satis
facción al ver que la comisión da al Gobierno cuádruple 
caníidad de la que ha pedido. Aplaudo que la comisión 
haya lomado esta medida.

No se trata de dar una limosna ; se trata de auxiliar 
á la inteligencia y al amor al trabajo.

Pero y o, que me alegro de esta disposición del Go
bierno y de esta generosidad de la com isión, deseo un 
dato de que no se ha hablado.

Las necesidades metálicas en número se expresan. 
¿Se nos ha dicho á cuánto ascienden los deterioros? Yo 
me hubiera alegrado verlo consignado. Oigo por lo bajo 
que ios daños pasan de 200 millones; me parece esto a l
go exagerado.

Creo que las observaciones de! Sr. Marqués de San 
Cárlos son oportunas : hay calamidades que deben reme
diarse también como las de que hoy se trata. En Aragón 
y Valencia hay una enfermedad de los olivos, que en 
mi país l lu in n  la negra, que es una especie de melaza 
que ari ojau los olivos hasta que mueren. En otros puntos 
los ganados han sido .atacados de enferm edades, y 
pueblos enteros se han quedado impedidos de trabajar: 
por lo mismo necesitan, no el auxilio que les da la ley 
de 45 y 46 rebajando la cuota de contribución , sino un 
anticipo como el que aquí se ofrece á las víctimas de las 
inundaciones. En otros distritos la piedra ha destruido 
todo; ¿por qué no se ha de am pliar á ellos el socorro?

Yoy á hacer otra observación. Aquí, en el art. 2.°, se 
autoriza al Gobierno para adelantar 10 millones. ¿Hasta 
qué cantidad podrá anticiparse? Porque hay diferencia 
entre el grande y el pequeño industrial. Podría la Junta 
dejarse llevar de su generosidad, y consumir la cantidad 
señalada, habiendo dado mucho á unas personas,y v ién
dose después en la imposibilidad de dar á otras.

Deseo, pues, algunas explicaciones de la comisión; que 
se nos manifestasen los datos necesarios, y que se exten
diesen los beneficios de la ley á calamidades pasadas.

El Sr. RASCON: Ha empezado S. S. felicitándose de 
que el Congreso se ocupe en socorrer á los necesitados 
en vez de imponer contribuciones. Creo que seria m ás sa
tisfactorio para S. S. si esos mismos contribuyentes que 
pagan todas las cargas no fueran los que habían de abo
nar este auxilio.

Desea S. S. saber á cuánto ascienden las p é rd id as : la 
comisión desde luego trató de averiguarlo ; pidió infor
mes al Gobierno, y este pudo inqu irir que todas las p é r
didas hasta el momento en que nos remitió su comunica
ción no excedían de 20 millones de reales.

Con estos datos ya puede S. S. calcular que el Go
bierno se hallará en situación de atender á todas las n e 
cesidades. Aquel que pueda restablecer su fortuna no 
será socorrido. Habrá, pues, cantidad sobrada, no para 
indem nizar, que no se,trata de eso, sino para dar au 
xilios.

Propone el Sr. Burriel que este proyecto se extienda 
á otras calamidades. Si la multitud de enfermedades que 
sufren las plantas y los ganados fuesen socorriéndose por 
proyectos de ley, se convertiría la nación en una socie
dad de socorros mutuos ; iríamos á parar al socialismo, 
y no sabemos cómo podrían reunirse  fondos para tanto.

El pensamiento no es remediarlo todo: es auxiliar á 
los que perdida su hacienda en una grande , extensa é 
imprevista calamidad pueden con algún socorro volver 
á ejercer su industria , y sacar de la pobreza á los que 
han quedado reducidos á ella.

Ei Sr. B U R R IE L : Mi provincia no ha padecido las 
calamidades que aquí se van á socorrer. Pero debo re 
cordar que no solo las inundaciones producen males: 
tanta desgracia como las inundaciones son las fuertes 
nevadas que en un  dia matan los ganados.

Yo no lie querido hacer indicaciones que tuvieran 
tendencia socialista ; quería solo socorrer á las familias 
que por calamidades parecidas á la inundación vienen á 
quedar sin  subsistencia.

S. S. nos ha dicho que los daños ascienden á 20 m i
llones; y de estos , según creo , 10 corresponden á per
sonas acaudalada s. Eli este caso me parece que la canti 
dad es excesiva, y qua deberá fijarse de modo que sedén  
los auxilios necesarios, y no m ás; es decir, que si con 
ménos cantidad pueden repararse las p é rd id as , no se 
gasten los 10 millones.

El Sr. RASGON: El Gobierno no ha podido tener d a 
tos exactos. Los Gobernadores han comunicado al Go
bierno las noticias que hau ido adquiriendo. Unos han 
enviado detalles minuciosos; otros no han podido enviar
lo s : además , cuando escribían continuaban las desgra
cias. El Gobierno pedia cuatro millones; pero la comisión 
los ha aumentado hasta 16, considerando que no se le 
obligaba á gastarlos todos si no e ra  necesario , y que de
bía por otra parte estar autorizado para llenar perfecta
m ente los deseos del Congreso y del país.

Sin más discusión acordó el Congreso pasar al exámen 
de los artículos.

Se leyó el 4 .*
El Sr. GALVO A SEN SIO : Extrañarán los Sres. Di

putados que yo lome la palabra en contra , estando sus
c r i b i s t e  dictámen por un  amigo m ió, de quien no di
fiero en opiniones n i en conducta. Pero mi amigo el se
ñor Sagasta y la comisión han hecho lo que rio podían 
menos de hacer: han comprendido que el proyecto deí 
Gobierno no llenaba el fin p ropuesto ; pero no era esta la 
ocasión de una discusión de principios. Lo que se nece
sitaba era dar dictámen: lo que habia que hacer era am 
pliar los recursos , hacerlos eficaces, y eso han hecho.

Siento, sin em bargo , que en el preám bulo no se ha
yan presentado algunas indicaciones sobre la tendencia 
de este proyecto, que generalizadas serian el comunismo 
en acción. Los señores que han pedido socorros para 
otras calamidades han estado en su derecho.

Aquí, donde toda la vida está en el Gobierno; cuando el 
fisco penetra dentro de la familia; cuando la contribución 
de consumos se exige de la m anera que todos saben; cuan
do todo depende del Gobierno, ¿qué mucho que al Go
bierno se venga á pedir socorro? Se d rrá : ¿con qué se 
reparan esas calamidades? Yo contestaré que si las ne
cesidades eran tan imperiosas , lo prim ero que ha debi
do hacer el Gobierno era tender su mano protectora. ¿La 
ha tendido? No, señores; por fortuna la caridad del p ú 
blico abrió la mano para socorrer esas necesidades. En 
Zamora, Peleagonzalo, Aramia y otros puntos la genero
sidad, el deseo de socorrer á sus herm anos se ha visto 
inmediatamente en acción. Yo tengo la creencia de que 
si los individuos que componen el Ministerio, no como 
Ministros, sino oomo particu lares, hubieran empezado 
por ab rir una suscricion nacional, acaso sería doble de 
16 millones lo que se hubiera reunido. Guando abierta 
con motivo de la guerra de Africa una suscriciou inicia
da por los Diputado* de la capital se le quiso dar una 
interpretación torcida; cuando á pesar de esa in terp re ta
ción se obtuvieron tan felices resultados, ¿qué  hubiera 
sucedido si el Gobierno se hubiera puesto al frente de 
esta otra ; si el clero hubiera cumplido, como yo creo 
que lo hubiera hech o , con su misión excitando la c a r i
dad dê  los fieles para un objeto no.político, sino de ca ri
dad? Creo que se hubieran recogido inmensos recursos.

Pero ¿qué va á suceder h o y ?  Las prim eras necesi
dades no se socorren. ¿Y la distribución ? El Gobierno va 
á ser el arbitro : yo concedo al Gobierno y sus delega
dos el mejor deseo del acierto; pero ni el Gobierno ni sus 
delegados podrán eximirse de dañosas influencias.

lo  daré mi voto á este p royecto ; pero preveo que va 
á  haber quejas sobre la d istribución ; que habrá perso
nas que recibirán socorro como uno y tendrán que pegar 
cinco para esos socorros mismos. Ténganlo presente los 
Sres. Diputados: la ley va á encontrar grandes dificul
tades en ia ejecución. Se dirá que este año no se hace 
exacción ninguna extraordinaria; pero se aum entará, co
mo sigue aumentándose siem pre, la Deuda flotante, y 
los pueblos tendrán al fin que pagarlo todo. La in u n d a
ción no es, pues, la plaga mayor; la verdadera inundación 
son los altos presupuestos de gastos, la gran centraliza
ción, las inmensas trabas que abrum an a la agricultura.

El dia en que la palabra descentralización sea una 
verdad no habrá necesidad de estos proyectos. En una 
circular que conservo, y que no he querido publicar, 
porque al fin soy español y no deseo que los extranjeros 
uzguen mal de nosotros, el Gobierno niega su autoriza
ción para una sociedad destinada á socorrer á ios jo r 
naleros que se inutilicen, y la niega porque dice que la 
beneficencia tiene recursos propios. Pues bien: si ese 
pensamiento, aceptado por periodistas de todas opinio- 
íes, salvo la absolutista, ha sido contrariado por el Gobier- 
10, ¿qué hemos de esperar? Que el Gobierno se empeña 
en que todos los que reciben socorro tengan que agrade
cérselo. Miéntras al Gobierno se le autorice para socor
rer de esa m anera, con ese monopolio, ¿qué ha de suce- 
ler? Qué su influencia será omnímoda, y que el pueblo 
tendrá á buscar la influencia del poder ó de los que 
estén á su lado.

Enseñad al pueblo que debe socorrer sus propias des* 
►racias, que la beneficencia es deber del ciudadano, y  ve- 
‘eis cómo no viene pidiendo auxilios.

¿No se ha estado viendo que lo que habia nacido de 
m  pensamiento individual, como la suscricion para los 
íeridos ó inutilizados de Africa, ha venido á convertirse 
¡n un monopolio del Gobierno? ¿N ose  ha visto que el 
■lobierno ha dicho: vengan los fondos , yo los distribuiré? 
to  niego el celo del Gobierno; pero cuando la Junta h a -  
)ia tratado de hacer la distribución con arreglo al deseo 
le los suscritores, ¿no comete el Ministerio una u su rp a -  
¡ion de atribuciones al querer d is tribu ir eso por sí? ¿No 
¡e habían acordado por la Junta las bases de la d is trib u - 
¡ion? Podrá ser que el Gobierno haga esa distribución 
nejor, pero es posible también que la haga peor. Ha enl
azado á d is tribu ir , y en algunos casos puedo decir que 
ío era su sistem a el que estaba en la mente de los qué 
ían iniciado el pensam iento de la suscricion.

Pero cuando el Gobierno de este modo lo absorbe to
lo , ¿qué resulta? La dictadura completa, y por remedio 
fl sufrirla. Por eso no extraño que el Gobierno admita 
16 millones para esos socorros que ahora se encarga de

¿ repartir: tanto mejor para é l; m ás medios de influencia 
tendrá.

Véase por qué me he levantado á hacer estas obser
vaciones , dejando á salvo el dictámen , que no combato; 
p o rq u e , señores, yo no puedo com batir que se socorran 
las desgracias y yo no puedo oponerme á un pensamiento 
ele ese género : ío que combato es e l inedio y  la tendencia 
é  establecer en favor del Gobierno el monopolio de la ca
ridad , así como tiene el monopolio del poder m aterial. 
Sentado este precedente, las exigencias irán creciendo 
cerca del Gobierno ; por eso creo que habría producido 
mejores resultados la suscricion nacional, y entiendo que 
es funesta la tendencia que sé siga; pues si se admite el 
principio de socorrer por el Gobierno á los perjudicados, 
habrá que proclamar el derecho al trabajo.

Acepte, pues, la comisión estas explicaciones, y reco
nozca el Gobierno que yo, que hago ju  ticia á su  buen 
deseo , no puedo ménos de hacer estas observaciones, aun 
á riesgo de que sean mal interpretadas por los que crean 
que yo pudiera ser obstáculo a que esas miserias tarda
ran uu instante siquiera en ser socorridas.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: El Gobierno no 
cree que el Sr. Calvo Asensio desea que este proyecto se 
deseche. Está seguro de que S. S . , lo mismo que todos, 
desea que se alivie la m iseria de las víctimas de la inun
dación. S. S. no quería atacar el d ic tám en ; pero S. S. 
halló una ocasión favorable para atacar al Gobierno, y la 
ha aprovechado. S. S. ha estado en su derecho: es Dipu
tado de oposición, ¿ y  cómo habia de dejar pasar un pro
yecto, siquiera fuese de calam idades, sin atacar á los 
Ministros que, según S. S., son una calamidad?

Dice S. S.: si no fuera por et presupuesto elevado , y 
la centralización, y los consum os, ¿qué necesidad habia 
de este proyecto? Ha habido época en España en que no 
habia impuesto de consum os, y en que tampoco habia 
centralización; y si entórices hubiera habido una aveni
da , ¿qué hubieran hecho S. S. y sus amigos ? ¿ No ha
brían  hecho una proposición, como la hicieren cuando 
los incendios de Vatladolid? Es indudable. Una familia 
pierde por una calamidad: primero sufre un individuo, 
después otro, y al fin hay una gran desgracia para todo 
el p a ís ; pero como la calamidad ha sobrevenido lenta
m ente, ha venido tam bién remediándose, y  se han m iti
gado sus efectos por los esfuerzos individuales. Pero so
breviene una desgracia pronta, repen tina , inesperada, 
g enera l, ¿ qué sucede entonces ? Si se ha previsto y ha 
procurado rem ediarse, nada hay que hacer ; pero cuan
do esa previsión no ha podido ex is tir , el Gobierno tiene 
necesidad de acudir á repararla en lo posible, porque no 
se negará que el Estado debe ejercer la beneficencia.

Sobre esta consideración el Estado tiene una razón 
económica. Con motivo de esas calamidades han quedado 
paralizadas muchas fuerzas productivas, ó interesa al 
Estado fom entarlas y ponerlas en movimiento. Véase có
mo el principio del proyecto, aunque aparentem ente pue
da llevar á ciertos resultados, entendido sinceramente no 
puede ofrecer ninguna clase de peligros.

La caridad privada es uno de los sentimientos más 
nobles y más comunes en Un país; pero generalmente, 
cuando se trata de ejercerla á largas distancias , necesita 
estímulos vivos. No se ejerce por los españoles generalmen
te la caridad con los que están en la C h in a ; parece que 
Dios ha querido decir: por lo mismo que con tus vecinos 
tienes luchas continuas y motivos de desavenencia , co
loco en tu corazón ese sentim iento de benevolencia, más 
fuerte para con ellos que para con los demás. Si el Go
bierno hubiera creido que por este medio podia socorrer 
las víctimas de las inundaciones, lo hubiera puesto en 
planta.

El Gobierno facilitó desde luego medios á los Gober
nadores para dar los prim eros aux ilio s. y en todas par
tes creo que los pueblos han tenido más ocasión de ala
bar á los agentes del Gobierno que de censurarlos. En 
todas partes han correspondido estos agentes á la confian
za del Gobierno; han participado de todos los peligros, 
y han hecho , en fin , lo que debia hacer el que es agente 
del Gobierno de una nación civilizada.

Pero nótese la contradicción del Sr. Calvo Asensio. 
Decía S. S.: el Gobierno pide cuatro millones: tiene im previ
sión en pedir eso, porque se lanza á resultados funestos; 
pero la comisión hace perfectamente en darle 16. Ei Go
bierno hace mal en no adoptar otros medios para d istri
buir esa cantidad ; pero yo voy á votar con la comisión. 
Pues bien: todas las razones que tiene S. S. para votar 
con la comisión vienen en abono del Gobierno.

Cuando se discutan los proyectos de ley que el Gobier
no ha traído demostraré que jam ás se han presentado 
otros más sinceram ente excentralizadores, y que si lle
gan á votarse establecerán en España una excentraliza- 
cion muy superior á la de la ley de 3 de Febrero.

Esta es una cosa que tengo seguridad de demostrar 
en su d ia , y no quiero hoy ocuparm e de ella.

Se habla mucho de centralización y descentralización; 
son palabras sonoras que se presten á grandes diserta
ciones y á muchas figuras o ra to rias; pero cuando vamos 
á la realización de ias cosas todos somos centralizado- 
res , y también el Sr. Calvo Asensio , que votó la ley de 
Sanidad de las Cortes C onstituyentes, m ás#centralizadora 
que todas cuantas ha podido proponer el actual Gobierno.

Yo no seguiré al Sr. Calvo Asensio en la excitación que 
lia hecho al clero españo l, á los sacerdotes de esa religión 
de paz y caridad, según la fórmula sacramental de los par
tidarios de las ideas de S. S .; pero diré, s í , que no es el 
medio más propio de conseguir que esos sacerdotes ob
tengan el fru to  deseado con sus predicaciones el quitar
les de una m anera más ó m éiu s directa el prestigio que 
para desem peñar esas funciones necesitan.

El Sr. Calvo Asensio ha hecho un cargo al Gobierno 
porque respecto de las suscriciones de la guerra de Africa 
ha adoptado ciertas resoluciones. S eñores, es indudable 
que no pueden asimilarse las presentes circunstancias 
con las de entonces, en que no habia una sola persona 
que no deseara vivamente apoyar al Gobierno. El Gobier
no, en los puntos en que los suscritores han sido pocos en 
núm ero, los ha reunido para saber el uso que querían 
hacer de la suscricion ; pero en M adrid, en que el n ú 
mero de estos era grandísim o, no podia hacerse, y-por 
esta razón se ha adoptado el medio que ha censurado S. S.

Otro cargo ha dirigido S. S. al Gobierno por el modo 
con que pensaba d istribuir esos fondos, que á juicio de 
S. S. habían de distribuirse por el Gobierno. Este cargo 
le ha hecho S. S. sin duda porque no está bien in fo r
mado. El Gobierno, una vez que el proyecto sea ley, pien
sa reun ir una comisión de Sres. Diputados que, en vista 
de los datos reunidos de las provincias, designe la canti
dad con que debe socorrerse á cada u n a ; después otra 
Junta provincial, compuesta de individuos de la D iputa
ción y de los Ayuntamientos, &c., repartirá esta cantidad 
á las diferentes personas; y por último, y á fin de garan
tir en todo cuanto sea posible la seguridad de que no se 
cometerán abusos, el Gobierno publicará la repartición

de Madrid en la Gacela, y  la de las provincias en  los 
respectivos Boletines oficiales.

Creo que estas explicaciones dejarán satisfecho al se
ñor Calvo Asensio, pues de este modo los pueblos nada 
tendrán que agradecer a l Gobierno, y si solo á Sj. M., que 
fué la primitiva iniciadora de esta idea, y  á los Cuerpos 
Colegisladores, que habrán  volado los medios de llevarla 
á cabo.

El Sr. OLOZAGA: Señores, como Presiderite de la 
Jun ta  que se nombró en Madrid para recaudar una sus
cricion á favor de los inutilizados en la guerra de Afri
ca, debo m anifestar que esta, aunque nada ha resuelto to 
davía acerca de la repartición de esos fondos, está, á mi 
entender, en el ánim o de repartirlos á los individuos que, 
según los datos oficiales que ha de proporcionarle el Mi
nisterio de la Guerra, hayan quedado inutilizadoá en la 
campaña de Africa, sin añadir ni quitar un nom bre siquiera.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Yo ignoraba 
que esa Junta no hubiera tomado auu acuerdo, y por eso 
he dicho las palabras que ha oido el Congreso; de otra 
m anera no hubiera contestado al Sr. Calvo Asensio.

El Sr. CALVO a s e n s i o : Ha empezado el Sr. Minis
tro de la Gobernación por decir que le hacíamos la opo
sición por sistema; y en esto, no solo ha estado S. S. ol
vidadizo, sino hasta ingrato; pues S. S. ni recuerda ni 
agradece que aun  no hace muchos dias que esta m inoría 
le prestó su débil apoyo para la aprobación de una ley 
im p o rta n te ^  que en otras mil ocasiones ha sucedido lo 
mismo.

Tampoco ha estado exáéto S. S. al suponerm e en con
tradicción conmigo mismo porqué decia qué  hubiera fir
mado el dictámen, porque una vez dejada pasar ia oca
sión de apelar al país, natural era que se atendiese dé al
gún modo á rem ediar el mal que había sucedido.

Nada d iré  á S. S. sobre las leyes adm inistrativas que 
ha presentado, porque de estas ya tendremos ocasión de 
tratar: únicam ente sí le indicaré que, aunque en algunos 
de sus artículos se encuentra la palabra descentralización, 
es tal la correlación de la ley, que no puede darse una 
red más tupida para centralizar todo cuanto sea posible.

Y S. S. ha querido indicar que yo habia hecho en al
gún modo ofensa al clero español; esto no es tampoco 
exacto; yo he creido qne los sacerdotes podrían excitar 
la caridad con sus predicaciones, como ya lo han hecho 
otras veces, y en esto no hay ni ofensa m  nada.

El Sr. SAGASTA: Poco tiene que contestar la comi
sión al Sr. Calvo Asensio, porque sus tiros han pasado 
por encima, ó por mejor decir, no h an  llegado á la mis
ma, y  por mi parte yo los he oido hasta con sumo gusto.

Pero ei Sr. Calvo Asensio ha reconocido, como no 
podia ménos de reconocer, que la comisión tenia necesi
dad de firmar este dictám en; y es m ás, señores, no solo 
tenia necesidad, sino que notada la base del sistema que 
hoy rige en el país, nó podía hacer otra cosa, ni era in 
consecuencia el obrar así: el dictamen, pues, de la comi
sión está en consonancia con el actual régimen, y por lo 
tanto está perfectamente en su lugar.

Y ya que estoy de p ié , diré algunas palabras de mi 
propia cuenta sobré la ley que se discute. Yo hubiera 
deseado ver el principio que se sienta en et preám bulo, 
relativo á que pueda socorrerse á los pueblos que siendo 
pobres han perdido su escuela, su iglesia ú  otro edificio 
del común; pero no habiéndose aceptado esta idea en la 
comisión, no he tenido inconveniente en ceder, toda vez 
que quedaba consignado en el preámbulo. Pero es lo cier
to, señores, que ha habido pueblos en que las desgra
cias han sido lates, que es preciso que se piense eficaz
mente en rem ediarlas, allegando para ellos la coopera
ción de lodos.

Yo he recibido cartas de Zamora, donde se me dice 
que hay más de 3.000 familias vagando sin asilo, y m en
digando su sustento á consecuencia de los hundim ientos 
de muchas casas, y con este motivo he de dirigir una 
súplica alS r. Ministro de la G uerra. En Zamora las casas 
están sumamente apiñadas por el# pequeño espacio que 
comprenden las murallas; y ahora , si han de reedificarse 
en aquel circuito todas las que se han arruinado, tendrán 
que estarlo más, y resultará que m aterialm ente no po
drá vivir la gen te , por lo cual ruego al Sr. Ministro de 
la G uerra dedique un poco su atención á esta'ciudad, 
siquiera por la memoria que de ella debe tener, y  por la 
de su señor padre, que allí vivió tanto tiempo.

Y antes de sentarm e dirigiré tam bién una súplica al 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia. En un pueblo de la 
Rioja, llamado Murilfe de Rioleza, hay una magnífica 
iglesia, defendida de las inundaciones del rio por un m u- 
rallon construido delante de ella. En la última inundación 
esem urallon  quedó muy estropeado, y el Ayuntamiento 
acudió al Gobierno pidiendo que se recom pusiera; vino 
aquí la exposición, y en el Ministerio no encontró nego
ciado que se ocupase de su resolución, lo cualdió motivo 
ó que en la inundación presente se haya destruido por 
completo, y la obra que antes podia hacerse con 30 ó 
40.000 rs. cueste ahora 5 ó 6.000 duros; y afortunada
mente la actividad y el trabajo desplegado por los habi
tantes, ha impedido que el rio entrase en el pueblo, que 
de otra manera se hubiera arru inado la iglesia , que es 
uno de los más bellos edificios arquitectónicos del país.

Yo ruego, p u e s , al Sr. Ministro que atienda á esta 
construcción, y que crée en el Ministerio un negociado 
especial de reparación de obras que sirvan de defensa á 
las iglesias, ya que en el que se ocupa de reparación de 
templos no se puede despachar un asunto de esta clase.

El Sr. UHAGON: Solo deseo hacer una pregunta al 
Gobierno, relativa á si está comprendida en esta ley la 
provincia de las Baleares, porque del preámbulo del Go
bierno parece desprenderse que no.

El Sr. Ministro de la GOBERN ACIO N : Es claro que 
esa provincia está comprendida como todas las demás; el 
Gobierno no la incluyó en el preámbulo del proyecto de 
ley, porque cuando este se redactó no se tenia noticia de 
que allí hubiera habido desgracias.

El Sr. ODONNELL (D. E nrique): No voy á ocupar 
la atención del Congreso sino por brevísim os instantes, 
pues sé muy bien que el p a ís , más que palabras, nece
sita que cuanto ántes se lleve á cabo el proyecto de-ley.

Pero pedí la palabra al oir decir al Sr. Calvo Asensio 
que hubiera sido preferible apelar á la caridad, porque 
una autoridad que S. S. no podrá tachar de ministerial, 
Ph roudhon , decia , hablando de la caridad erigida en 
sistema : «Pues yo diré á esos farsantes que la caridad 
erigida en sistema no es otra cosa que la disolución de la 
sociedad.» Vea S. S. por qué autoridad no creo yo que 
ese sistema hubiera sido preferible.

El Sr. GALVO ASENSIO : Es efectivo que Phroudhon 
llama farsantes á los que defienden el sistema de la cari
dad ; pero también ha solido llamárselo á los defensores 
de ciertas políticas y da ciertos Gobiernos.

Puesto á votación el art. 1.*, fué aprobado.
. Sobre el 2.°, dijo

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA : Me parece, seño-

jp* s , que una vez aprobado este artículo es inútil el £.• 
y  no solo in ú til , sino qUe puede dar lugar ádificultades' 
porque paneoe, que prohíbe lo mismo que este autoriza* * 

t Él Sr. SA GA STA : No hay contradicción n inguna eo* 
tre  esos artículos: el pobre de solemnidad recibirá 
cantidad como socorra ; e í  que, no hiendo pobre de sq„ 
Certinidad haya quedado e n  ta l  abatimiento que  le, se* 
imposible ejercer su trabajo , por ejem plo, el que h a^ . 
¡quedadosolo con ufta tierra y haya perdido los a p e ro s ^  
labranza, el grano para semilla & c ., aunque no pobre d* 
solemnidad, recibirá un  anticipo: esto es lo marcado en > 
el art. 2.®

Pero el que pueda continuar su industria ó su  labrará 
za y  reponer su cap ita l, siquiera sea poco á poco, no 
recibirá n ingún  socorro; y  esto es precisam ente lo que 
dice el art. 3.*

Vea, pues, el Sr. González de la Yega que no hay con- 
tradicciou de ninguna especie.

El Sr. B U R R IE L : Yo desearía, señores, q u e , como 
antes ha dicho el Sr. Sagasta, constara en el articulado 
de la ley que pudiera auxiliarse á los pueblos cuando es* 
tos hayan perdido su escuela, su iglesia , su Ayuntamien
to &c., y creo que seria tam bién conveniente fijar un 
máximo dé lo que debiera darse á cada uno.

El Sr. SAGASTA: La comisión no creyó necesario 
consignar en el articulado de la ley lo q u e  desea el señor 
B urriel, y yo accedí á ello porque, una ve? sentado el 
principio, era cuestión pequeña eí que constara en el ar- 
ticulado ó solo en el preám bulo.

Eq cuanto al máximo de que ha hablado S. S. , bien 
Comprende lo imposible que es que la ley lo determ ine.

Aprobado el art. 2.° sin más d iscusión , dijo
El Sr. SANCNÉZ SKli&LÁ: He pedido la palabra so

lo para indicar á la comisión la conveniencia de que se 
estableciera un limite á lo que habían de tener los p ro 
pietarios para no ser indejnqizados.

El Sr ñsoV A N O : Señores, el dictam en dé la comí* 
sion no ha recibido im pugnación ninguna, y yo doy por 
éllo gracias al Congreso; y te diré en  breves palabras.] 
para acabar de fijar la inteligencia de la ley, que la comi
sión no ha tratado de indem nizar á nadie porque cree 
que 1 a sociedad no debe indemnización sino por los da* 
ños causados por causas de utilidad pública ó  por su£ 
individuos én determinadas circunstancias ; pero consi
derando que es tam bién un  deber de lá sociedad no de
ja r  que sus individuos se m ueran de ham bre, ha pro
puesto una donación para aquellos que hayan quedado 
completamente en la indigencia; uri adelanto para los 
que no podían continuar sus trabajos, y nada, en fia, 
para los qué podiendo seguir trabáj árido rio hubieran  po
dido recibir sino una indemnización.

Sin más discusión se aprobó el resto de lá ley.
El Sr. ¿AVÁLA: Señores, siento mucho venir á ocu

par al Congreso de un asunto grave , pero desagradable: 
ántes dé ayer , cuando salí dé a q u í, estaba en  el uso de lá‘ 
palabra él Sr. Olózaga; pero se trataba de una  cuestión; 
de actas en que el Gobierno no quéria tom ar parte , y nd 
éra por tanto necesaria lá presencia del Gobierno;

Después he visto que el Sr. Olózaga terminó su dis
curso con estas p a lab ras :

«Si aquel Diputado; señores, ha m uerto , y de los 
muertos se diCe lá v e rd ad , yo puedo decir que ha m uer
to deshonrando el nombre que llevó, cpsa que pádie me 
n eg ará ; y no hay que extrañarlo , porque el que falta ^ 
sus principios y vende su bandera, vende al fin su honra..»

Yo suplico al Sr. Olózaga sé sirva m anifestar si esa|¿ 
palabras de que el que vendé su bandera, vende también s f i  
honra , las dijo S. S. sin calcular el efecto que podrían 
producir, y llevado de la improvisación,.si no están  en e t  
Diario de Sesiones corregidas por él ; y e n  fin, que se sir-J 
va dar algqna explicación sobre ellas.

El Sr. OLÓZAGA: Según el regla mérito, tendría e l de
recho de no contestar, porque no se me podría exigir con
testación sin  haber escrito esas palabras en cuan to  yo 
acabé de hablar ; pero no quiero hacer uso de ese d e re 
cho, y voy á contestar.

Yo dije aquellas palabras, señores, sabiendo lo que decia,. 
porque venía á mi propósito al hablar de la elección dej 
distrito del Sagrario de Granada. Si agravió la acusaeiou 
en que yo fundé mi aserción, es distinto; pero yo no debia] 
creerlo, porque los periódicos que lo dijeron se deben] 
suporier bien informados, porque habia oido decir que ló 
hania escrito el Sr. General Echagüe, y por f in , porque 
habiéndose hecho público el hecho no habia habido na
die que lo desmintiese.

Pero esas palab ras, señ o res , no tengo inconvenierilai 
en explicarlas. Yo creo qu ¿* en tre  todos los frenps que 
tiene el individuo para no obrar mal, es uno de los más 
poderosos el aprecio que los demás podrán hacer de su 
conducta; y como creo esto, creo también que el que se 
resigna á perder ese aprecio por una causa, está muy 
cerca de resignarse á perderle por todo lo demás.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS: Yo 
ruego al Sr. Olózaga se digne decir más explícitamente 
si esas mismas palabras fueron las suyaá; si están cor
regidas por S. S.

El Sr. OLÓZAGA: Yo no dudo que esas fueran mis 
palabras , pero expresaron mal mi id ea ; no he querido 
indicar que fuera preciso vender la honra por haber va
riado de ideas en política: seguro estoy de que ha
brá personas que puedan haber hecho lo segundo, siendo 
incapaces completamente de lo primero.

El Sr. VICEPRESIDENTE (M onares): Queda term i
nado este incidente. Orden del dia para m añana : los 
asuntos pendientes.—Se levanta la sesión.

Eran las siete y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
im R io ií.

M ADRID.— Estado sanitario.—Hasta mediados de se- \ 
mana en que soplaron los vientos de los cuadrantes b a - i 
jos , el temporal se mantuvo lluvioso, anubarrado y bru- # 
móso ; mas habiendo saltado aquellos al N o rte , Nordeste 
y Este-Nord-Este , cambió aq u e l, poniéndose el tempo
ral revuelto al principio, y luego frió y  seco. Las oscila- r 
ciones que sufrieron el termómetro y  el baróm etro co in
cidieron con las variaciones atm osféricas que dejamos 
indicadas.

Las enfermedades reinantes son las propias del in
vierno : calenturas inflam atorias, catarrales y gástricas, 
afecciones reum áticas , flegmasías de las mem branas se* : 
l osas y m ucosas, algunas pulmonías y apoplegías , y ca- í
tarros de todas especies son las dolencias que más ab u n - \
d a n ; y como muchas de ellas son tan graves y ejecutivas, 
de aquí el que haya habido algunas defunciones más en- i
tre los afectos agudos, sin contar las muchas que han \
producido en los que los venian padeciendo de una m a- t
ñera crónica. (Siglo Médico.)

SANTO DEL DIA.

San Vicente, Diácono, y San Anastasio , mártires. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ildefonso.

REAL OBSERVATORIO DK MADRID.

OBSERVACIO NES M ETEO RO LÓ G IC A S D E L DIA 21 D E EN ERO  

D E 1861.

B aró m etro  T em pera- T em p era- ¡ 1
redueidoáO® tu ra  en t n r a e n g r a - l  d irecc ió n  ESTADO DEL 

HORAS, y m ilím e- g rad 03 ¡ dos ceu4 í- | d e j T ien t0 . CIE L O . 
t ro s .  R eaum ur.j g rad o s .

6 in , , |  715,30 — 1°,1 — i*,4 I N Despejado.
9 í u . .  7 i 5,96 OVt 0”,1 E Idem.

12 m . .  716.72 T , 1 8o,9 ¡ E. N. E. Idem.
3 t . . .  717,20 9°,4 11°,7 ¡ S. S. E . Idem.
6 t.  . .  717.92 6M 7o,6 j  E. N. E. Idem.
9 n . . .  718,65 3°,4 4°,2 j E. N. E.jldein.

Tem peratura m á
xima del d ia   9°,8 12®,2

T em peratura m á
xima al sol  20°,5 25°,6

T em peratura m í-
nim a del d i a . . .  —1*,8 —2°,2

♦  Evaporación en las 24 hs.. 0,6 milímetros (del 20).
Lluvia en las 24 h o ra s , . . .  »

DESPA C H O S T E L E G R Á F IC O S .

Observaciones meteorológicas del dia 21 de Enero á lúi 
ocho de la m añana.

Barómetro Tem peratu- Dirección Estado
ea milítne-

l.enalidades. tros á 0o y ra e n  grados del del
al niyel dei

mar. centígrados. Tiento. cielo.

S. Fernando.. 772,5 6,1 N. E . . . .  Casi desp.0
Lisboa  » » » j>
Madrid  769,2 — 1,9 E............  Despejado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 16 de 
Enero de 1861 á las ocho de la mañana.

\ Barón:e-¡ Tempera-
tro redU“| tura en Dirección ESTADO 

f n rA T  TT»4 T>F3 leído á 0°igr ad o s del
L U L A L U /U . l . . ¡y ai ni^ei centigra- Tiento. DEL CIELO.

I deí m ar. dos.

D u n q u erq u e .. , . . !  7 66,9. -1 3o,0. E. S. E. Cubierto.
P a rís ...................c . 1 761.6. -10a,1. N. E . . Despejado.
Bayona...................... 732,5.1 S Lluvia.
E yon.......................  757,5. — 1\7 N Cubierto.
B ru se la s ..,  766,8. ~14°.8. N. E . .  Despejado.
Viena.................... .. 761,4. -18°,9. Calma. Niebla.
Turín.%..................  760,5. —3°,o. N. E ... Nieve.
Roma. . . . . . . . . .  » » » })
Florencia...............  756,9. 3o,0. N. E. . Lluvia.
San Petersburgo. 755,7. -26°,9. Calma. Sereno.
Constantinopla.. .  757,9. 7o,0. N  Cubierto.
Stockolmo  756,9. —2°,6. N. E. . Nubes.
Copenhague  760,3. —0o,2. S. O. , .  Cubierto.
GreenvicH  763,4. — 4#,4. O Nubes.
L e ip z ig ...  767,5. -2i*,3. S. E ...  Cubierto.

Alcaldia-Corregimiento de Madrid.

De los partes rem itidos en este dia por la In terven
ción de A rbitrios m un ic ipa les , la del m ercado de g ra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN KL DIA DE HOY.

1.536 fanegas de trigo.
2.178 arrobas de harina de id.
6.967 arrobas de carbón.

90 vacas, que componen 39.092 libras de peso. 
392 carneros, que hacen 8.297 libras de peso.
323 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 42 á 47 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra, 

ídem de carnero , de 18 á 20 cuartos lib ra .
Idem de ternera, de 68 á 77 rs . a r r o b a , y de 34 á 42 

cuartos libra.

Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo , de 70 á 71 rs. arroba , y  de 26 á 28 

cuartos libra.
Idem fresco , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en canal, de 62 á 65 rs. arroba.
Lomo , de 30 á 32 cuartos libra.
Jam ón, de 96 a 106 rs. a rro b a , y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 77 á 78 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos lib ra’ 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cu a r

tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra. '
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 37 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas,^ de 19 á 22 rs. arroba , y de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. a rroba.
Jabón , de 64 á 68 rs. a r ro b a , y de 22 á 24 cuartos

libra.
Patatas, de 4 á 6 rs. arroba ,y  de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 23 á 25 rs. fanega.
Algarroba, á 31 1/2 rs. id.

Trigo vendido  1.239 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 501.

Precio m áximo..............  52.
Idem m ínim o................ 47.
Idem m e d io . . ..............  49,61.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 21 de Enero ae 1861.*=* El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 21 de Enero de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

tí tu lo s  del 3 por 100 consolidado, publicado, 49; á 
plazo, 49-25 y 30 fin próx. v o l.; 49-75 fin próx. vol. pri. 
de 50 c.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 42-10 d.; 
Deuda amortizable de prim era clase, no publicado, 

30-25 d.
Idem del personal, id ., 21-30 d.

Acqiones de carreteras , emisión de 1.® de Abril de 
1850, de á 4.000 rs ., 6 por 100 an u a l, id., 98-25. 

Idem de á 2.000 r s . , id . , 98-50 d.
Idem de 1.® de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , i d . , 97. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  idem. 

95-75.
Idem de 1.* de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , idem, 

94-50.
Idem de obras públicas de 1.® de Julio  de 1858, 

pub licado , 94-60.
Idem del Canal de Isabel II , de á 1.000 r s . ,  8 por 

100 anual, id ., 108-20.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro- 

c a r r ib s ,  no publicado, 91-25 d.
Acciones del Banco de España, sin  dividendo, idem, 

210-50 d.
Idem de la Compañía m etalúrgica de San Juan de A i- 

caráz, id ., 52 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-25 p.
París á 8 dias v is ta , 5-21 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

A lb ace te .... 1/2 . .  Lugo  1
Alicante  1/4 Málaga.................  1/8
A lm ería.......  1/4 p. Murcia  par.
A vila  par d. . .  O re n se .  I p. . .
B a d a jo z ... .  1/8  . .  Oviedo. 3 /8 d .
Barcelona... . .  1/2d. Palencia...............  1 /4 d.
Bilbao.........................  1/2d.  Pamplona., par.
B urgos........  1/4 Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres........ 1/8 Salamanca. 1/4 d. . .
C á d iz . . . . . . .  par. . .  San Sebas-
Castellón  . .  tian .................. l /S d .
Ciudad-Real. . .  . .  S an tan d er. . .  5/8
C ó rd o b a .... 1/4 d. . .  S an tiago ... 1/2 d.
Coruña  3/8 p. . .  Segovia.. . .  par.
Cuenca  . .  . .  S e v i l la . . . .  1/8
G erona.. . .  . .  . .  Soria  3/4 d. . .
G ran a d a .... 1/2 . .  T arragona. . .  1/4
Guadalajara. . .  1/4 p. Teruel  . .
H uelva.. . . .  . .  . .  Toledo  3/4 d. . .
Huesca........................  . .  V alencia.!. . .  1 /4p.
Jaén   3 /8  p. . .  Valladolid.. . .  3/8 d.
León  1/4 . .  V ito ria . 1/2 d.
L érida ................. .. . .  Z am o ra .... p a rd . . .
L o g ro ñ o .... 1/4 d. . .  Zaragoza... . .  1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 21 de Enero de 1861.
y  j  s í 3 por 100.........................  67,50.Fondos franceses. \ l  ^  )00 . . . . . . . . .  9*;

13 por 100 in te rio r  47.
Españoles............... \ Idem diferido.................... 401/4.

( Amortizabte .........  17 1/8.
Consolidados.........................................................  913/8 á 4/2.

Amberes 16 de Enero. — In terio r , 47 7 /8 .— Diferida, 
39 7/8. .

Amsterdam  14 de Enero. — In te r io r , 47 3 /4 .— Diferid 
d a , 407/16.

Francfort 15 de Enero. — In terio r, 47. — Diferida, 40. 

Lóndres 14 de Enero.—Interio r, 48 3/8.

ESPECTACULOS
T e a t r o  R e a l .— A  l a s  o c h o  y  m e d ia  d e  lá  n o c h e .—  

Simón Bocanegra, ó p e r a  e n  t r e s  a c to s  y  u n  p ró lo g o .
T e a t r o  d e l  P r ín c i p e .— A  la s  o c h o  a e  la  n o c h e .— Acer

tar por carambola, c o m e d ia  e n  u n  a c to  y  e n  v e r s o ,  o r i 
g in a l .

Juegos de manos por D. Fructuoso Canonge.
La luz escámoteadora. El reloj m atemático, con
Varios pensam ientos reuní- idem.

dos en uno solo (juegos La campana eléctrica, 
con naipes).
A falta de p a n , p r o v e r b io  e n  u n  a c to .
Los juegos de manos siguientes: .

La carrera de los n a i-  Varias p reg u n tas , ó sea #  
pes. pañuelo litógrafo.

La banca de Lóndres. El som brero , ó sea una no*
che en  Venecia.

Trapisondas por bondad, comedia en un  acto.
T e a t r o  d e l  C ir c o .— Ho y  n o  h a y  f u n c ió n .
T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . —  A  l a s  c in c o  y  m e d ia  d e  la 

t a r d e .— S in f o n ía .— El gran bandido.— Una vieja.— Nádrt 
se muere hasta que Dios quiere.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .  — A las ocho de la noche.-*-  
Función extraordinaria á beneficio del actor D. EnriquC 
A rjona.— Sinfonía de Guillermo Tell. — Tres á u n a , j 0~ 
griete cómico en un  acto y  en prosa, original de D. A n -  
ton i o Sánchez y  Perez.—Fantasía do los Puritanos.— rtda 
prosaica, comedia nueva en un acto , arreglada del fran- 
cés .— Caleseros y jerezanas, baile .— Aventuras de un aho
gado , comedia nueva en un acto y  en prosa , arreglad 
del francés.— Las m anólas, baile. . ,

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— N o  s e  h a  r e c ib id o  e l  a n u n c io *


